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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Montes,

Excmo. S r .: Entre las varias medidas que por 
este Ministerio de mi cargo se han adoptado para lle
var á efecto la clasificación general de los montes, con 
arreglo al Real decreto que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha dignado rubricar S. M. con 
fecha de ayer, se cuenta como una de las primeras 
la distribución del personal de Ingenieros del ramo 
de modo que en todas las provincias puedan hacer 
por sí los trabajos de clasificación , y en ninguna ha
ya que apelar con este objeto á los Comisarios y pe
ritos sino como auxiliares de los mismos.

De Real orden lo pongo en conocimiento de V. E., 
en contestación á la que se sirvió remitirme en 3 del 
actual, y en la que me proponía la adopción de esa 
misma medida. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de I859.=EI Marqués de Cor- 
vera .=Sr. Ministro de Hacienda.

Instrucción pública.— Negociado 4.°

limo. Sr.: Para que el arí. 212 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 se cumpla en todos los Institutos 
de una manera uniforme, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien adoptar las disposiciones siguientes:

\. Los Catedráticos de los Establecimientos de 
segunda enseñanza se auxiliarán unos á otros en va
cantes, ausencias y enfermedades, observándose, cuan
do esto se verifique, lo dispuesto en la circular expe
dida por esa Dirección general el 30 de Octubre 
de 4 857.

2.a Cuando la sustitución mutua no fuere posi
ble, nombrará el Jefe de la Escuela un sustituto con 
la mitad del sueldo señalado á la Cátedra que le en - 
cargasej dando inmediatamente cuenta al Gobierno 
de su determinación y de las razones que hubiese te
nido para adoptarla.

3.a Cuando la Dirección general nombre los sus
titutos, disfrutarán éstos las dos terceras partes del 
sueldo designado á las respectivas Cátedras.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1 8 5 9 .=  
Corve ra.=»Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

E x p o s i c i ó n  Á S . M .

SEÑORA: El Ayuntamiento de esta v illa , y con él 
todo el pueblo de su M unicipalidad, tiene la honra, en 
tan marcada ocasión , de hacer presente á Y. M. que 
con  satisfacción lia visto la exposición del de la capital 
de lat Isla con m otivo del mensaje del Presidente de los 
E stados-U nidos , y no puede m énos de abundar en los 
m ism os senhm ientos de lealtad á vuestra Real Persona y 
sucesores, de adhesión al legítimo Gobierno de V. M., e 
identificación de nacionalidad con España.

La villa de San Antonio , Señora, que puede gloriarse 
de Haber sido la primera población en toda la Isla don
de ha erigido el Municipio un monumento al Príncipe de 
Asturias D. A lfonso, trasmitiendo á la posteridad de sus 
habitantes ese recuerdo de un principio que entra á for
mar las bases de la Monarquía española, no podia ser el 
u ltim o en acudir á Y. M. para elevar sus votos al Trono 
de los Alfonsos, Fernandos y Cárlos que tan d on osa m en 
te se h;¡n sentado bajo el Sólio hispano.

Así, rendidamente suplica á Y. M. se digne acogerlos 
benigna, en la inteligencia de que nacen de su afecto 
obediencia y convicción  íntima. ’

D}°L *u*vÍe la R,ftal Rersona (|e V, M .=San Antonio 
Abad 29 de Diciembre de 1858.=SENORA. =  A L R P 
de \ . M .=Alejandro Fadiorla , Teniente de Gobernador’ 
Presidente : Ramón Bernal, Alcalde prim ero; Pablo Gon
zález Lanuza , Regidor decano; Juan José Diaz Toledo, 
Alcalde segundo; Pedro de Elosegui, R egidor; Cárlos 
Am aro, Regidor; Antonio García Yillarreal , Regidor; 
Juan Sánchez Toledo , Regidor; Sebastian Seriñana , Re
g id or; Ramón Martínez, Regidor; José Hernández Aloy 
R egidor; Licenciado José Suarez Marcías, Regidor ; Joa
quín P ie, Regidor; Manuel de S otor Síndico-Procurador 
general; Pedro B. Toda, Secretario; Sinforfano Rodrí
guez , Francisco de P. C onde, Tomas de Arrondo , Ma
nuel A lm eyda, F ed ericod e  A ragón , Mariano de Porto, 
Federico Lrrutia José C o rp , Antonio María de L. F or - 
m oso , Claudio Am or, Juan A lonso, Manuel López G ui
llerm o A rroyo, José González G alindo, Agustín Izquier
do , Manuel García, Antonio Gal lar t , Cárlos Arias, Jus
to Pineda., Cándido R osell, José R od eiro , Leoncio Gil 
Joaquín Mayor, José E. Rodríguez, Crisanto T osco , Ra
m ón Cubeira; Juan Zerquera , cura párroco; Francisco 
Martínez , Ramón Larrazabal, Francisco Labra, Alberto 
López, Martin Gallurt y López, Antonio A rro y o , Fer
nando Díaz Narciso Carreras. José Carreras, Agustín 
de Sandobal Josc Puig, Juan Crespo, Francisco Corp, 
Francisco M ariano, Domingo Peraza ,. José Cabañas 
Pedro Mendez, José Corp y  G allart, Anastasio Yel
des , Francisco Lanucy D om ínguez, Francisco de P 
Navarro , Martin Y aldes, Esteban D iaz , Tomas Rodrí
guez Prieto, Francisco Y. Antela, Simón Perez Euge
nio Fernandez, Manuel Castell, Juan García José Fer
nandez Domingo Enrique, Manuel del L lano, Pablo 
Gandarillas, Francisco Rodríguez, Luis Montelongo Ce
cilio T orres, Angel de la Hoz , Hipólito E scando* ’jose 
Catorina Yons , José María Jesús Sánchez, Benito Her
nández, Vítor Vítores, Francisco Mariano Fiber, F ran - 
cisco Hernández, Marcelino Perez, Nemesio Ordas, Juan 
Jaez é Izquierdo , Joaquín P ayzot, Andrés Jim énez, Ven
tura Hernández, Antonio D iaz, Agustín Perez , Domingo 
Rodríguez, José Rodríguez y L eón , José María Perez 
José Hernández, José Jiménez , Pilar Jiménez, Tomas 
Mecleros Juan Placeres, Pancho Mederos, Bonifacio Me
deros, José Domínguez, Serafín Izquierdo, Juan Iz- 
qU1D ni’ í 'S ustin Figneioa, José F igueroa , Justo Borre
go, Pablo Perez, Marcos Perez, Domingo O rdas, Balbino 
Contreras, Victoriano Lago, Felipe Palomera, Ricardo Igle
sias, Felipe Peraza José Sosa, José Diaz, Santiago Ma
llo , José Torre , Miguel M ilian ; Ramón Moreza, Licen
ciado; Juan Rodríguez Sánchez, Manuel Mujica, José Ro

dríguez Hernández, Domingo de la Nuez, Ignacio Casti- 
n o , Ramón F igueroa, Miquer Hernández, Manuel Diaz, 
Felipe González, Francisco Alfonso, Francisco Rodríguez, 
'Víctor Vítores1, José Lazo, Alonso García, Ramón Ruiz, 
Claudio Agasa, Gabino Castillo, Ramón Alfonso, José Ca
brera, Javier Figueroa y Diaz, Aniceto Blanco, José Guer
ra , Francisco lides, José Cecilio Abreo, José González, 
Francisco Sánchez, Rufino Figueroa, José Castillo, José 
Isabel Morales, Franquilino Perez, Gonzalo La Nuez E s- 
quijonza, Manuel Diaz, Félix Medero, Ramón Moreno, 
Pilar Barrera, Pió Moreno, Do..tingo Bentanciir, José 
Martínez Perez, Felipe Benito, José Rodríguez, Juan B e- 
nite, Sixto Benito, Bartolo C oncepción, José González, 
Elias Sandobal, Bibiano Antela, Leonardo Feroz, Grego
rio Figueroa, Angel Avecta, Cárlos Ayecta, Lorenzo Ayee- 
ta, Francisco Azaní, Ricardo Diaz, Santiago Hernández, 
Perfecto Pomeza, Hipólito Sainz, D. Tomas Regalao, Juan 
Alonaga, José León, Francisco Diaz, Pió Druon, F ia n - 
cisco de la Nuez, Antonio de la Nuez, Serafín Contrera, 
Pedro Contrera, Domingo de la Nuez, Ramón Martínez, 
Manuel de la Nuez, Manuel de la Nuez, José de la Nuez, 
Justo Contrera, Pedro Contrera, José Nazario Diaz, José 
González Lima, Antonio Chavez, Antonio Hernández, An
tonio Granadillo, José Hernández, Felipe Hernando/, 
Manuel Hernández, José Ninquez, Fernando Peilan, Juan 
Placeres, José María Ramos, Francisco Encorranos, Fran
cisco Ordas, Luis Perez, José Yanes, José Eslebes, An
tonio Casimiro, Francisco Acosta, José Torres, José Go— 
diñes, Juan González, José Cabaña, Felipe Gandarilla, 
Gonzalo Gandarilla, V icente Carrillo, Juan Izquierdo, 
José Nurque, José Torres, Ramón Druon, Anastasio Yal
des , José Suarez , José González, Antonio Montelon
go, Martínez Montelongo, Mateo de la Nuez, Domingo 
Nuez, Pedro Mendez, Francisco Diaz, Francisco O r- 
d a z , José Suarez, Francisco Acosta, Francisco Rigan, 
Mateo Rigo, Miguel Fernandez, Laureano Hernández, José 
Torres, Serafín Izquierdo, Jerónimo Cruz, Justo Borre
go , Sixto Hernández, José Rodríguez, José María Perez, 
Balbino Contrera , Andrés Macía , .Manuel Perez , Francis
co Y aldes, Francisco Paisat, José Diaz , Francisco V íc
tores, Ramón Morera, Jerónimo Morera, Manuel Sierra, 
Gabriel Sellé, Julián Lañes, Francisco Suarez, Julio 
Suarez, Felipe Grandevillas, Ramón G odinez, José Le- 
n ezn e , Ramón M orero, Raimundo Agilitar , Antonio Pe- 
rera, Juan B. Abreu, José Hernández, Cirilo Rodríguez. 
Francisco R odríguez, Ramón Diaz, Gabriel Maclas. Ca
milo Martínez, José de L eón , José de Semi A re n y , José 
Diaz, José González , José Morera , Francisco Mederos, 
Francisco Caraza, Leonardo Perez, Perfecto Peraza, Fran
cisco Moreno , José de la Luz González, Ensebio Suarez, 
Domingo Torres , José Ledesma , Vidal Gómez, Francisco 
Cuaseno, Gabriel Quiñones, José Santos Yaldespino, Juan 
A bren , Manuel Ordas, José Rodríguez Macías, José Re
m ites, José Antonio Places , José Rodríguez, Francisco 
Placeres, Francisco Borges, Antonio R odríguez, Diego 
Placeres, Domingo Placeres, Ramón Fuentes , Gabriel 
Fernandez , Manuel-Camino, Carlos Cano, Vicente Caba
ña, José Bernardo Cabañas, Francisco Castillo , Elias Rá
llelo , Santos Rabelo, Santiago Gutiérrez, Miguel Lanuez, 
Gonzalo Lanuez, Sicilio Souto, Antonio González, José 
de León y Nando , Manuel Perez, Manuel López , Epifa- 
nio García, José de la Luz T orres, Manuel Cairo, Anto
nio Cairo, Agustín Sandoval, Miguel Sandoval, José 
Torres Gallo González , Andrés Otaño , Diego Otaño, José 
Manuel Hernández, Mateo Rodríguez, Angel Avesta, Ra
fael Castillo, Ignacio Castillo, Juan Julián, Juan Arales, 
Juan Perez Janeiro, Bernabé Rodríguez , Rufino F i-  
gueroa, Francisco Bustam ante, Antonio Hernández, 
Simón A breu , José T. Ramos, Santos Buenavista . Do
mingo Rodríguez, Nicolás R odríguez, Mariano Pé
rez,^ José Ordas, José María Fernandez, José Her
nández , P edio Otaño, José González, José de J. Morera, 
Justo Alvarez, José Julián Morera , Miguel Suarez, 
José Hernández , José Rodríguez y  Castro /G regorio  F i-  
q u en a , Luis D iaz, Pedro de Juno González, José Abreu, 
Antonio S. Ramos , -Francisco González, Valerio Ordaz, 
Francisco B. A le jo , Manuel Granda , Severo Orda, Do
mingo Orda, Adrián Valiente, Antonio Valiente, Marce
lino B elon , Ramiro Dia , Antonio Delgado , Francisco Gar
c ía , Rafael Pino, Salvador Pez, José Dom ínguez, Anto
nio d é la  T orre , Pablo José Palain, Francisco Botella, 
Antonio Perez , Antonio Diaz, Canuto Hediz, Andrés Na
varro , Domingo Delgado , Joaquín García , Salvador Gar
cía , Domingo Peraza , Domingo Carrera , José Isabel Pe- 
raza , Pablo A. Palacio, Antonio Cristo, Manuel Diaz, 
Francisco D iaz, José P. Ginúz , Benito Anfila , Manuel 
Soto, Ramón V ega, Juan Ildez A ndina, Antonio Rosa, 
Andrés Rosa, Pedro Rosa. Julia Brice. Martin Nuñez, Ni
colás Nunez, José de N. Rodríguez, José Alfonso. Juan Sier
ra, Bernardo Ferreii o, José Valdés, Martin Alonso, Sebas
tian Corps, Doroteo Calloso, Gabriel Reyes, Juan Bieras, 
Manuel Rosa, Florencio Rosa, Ramón Abreu, Domingo Pe
rez, Lao Francisco Navarro, Higinio Perez. Fermín Mo
rales, Aniceto Rodríguez, Antonio Alfonso, Fernando 
Ramírez, Jacinto Abreu, Aniceto Perez, Cavetano Orduña, 
Fernando N. Tames, Cárlos Roger, JuliaiY García , Pedro 
A ceved o , Joaquín del Arenal, Dr. Román Hernández. 
Eustaquio de la Hoz, Antonio Yanes, Andrés Ecbeguren, 
José María Castañeda-Poro, José Pastrana , Juan Silva! 
Quirico Cam ero; por mí y por mis h ijos, Rafael Mar
tínez, Patricio del Hoyo; Licenciado Juan Chiappi, Eduar
do Viejo de la Ballina, Antonio García, Solero Tomas y 
Jimeno, Manuel Gradin, Eduardo C. Martínez, H. Raimase» 
da, Apolinar ¡o de Heajas, Cecilio Alfonso, Paulino Caste
llano, Francisco Alfonso, Lorenzo Pellón, Francisco Gó
mez, Teodoro Mas, Manuel Ramos Guillen, Antonio Acos
ta y González, José Valiente Capote, Santiago de Orduña, 
Tasador rural del Iltre. Ayuntamiento; Domingo Romero! 
Alejandro Barrio, Joaquín Gispert, Esteban González. Li
cenciado Francisco M. de los Reyes y Hara, por Pedro 
González; Javier Acosta, Valentín Valiente, Juan Enrique/, 
Julián Acosta, y  por mi José Laguna; Francisco Gonzá
lez, Pió Vicente González, Cristóbal González, Antonio 
Gonzalo Ruiz, Donato Ortega, Dimas Perez Castillo, Ra
fael Capote, Ramón Otero, D. Pedro Otero, D. Severino de 
León, D. Ramón de León, D. José Cruz, 1) Agripin Caus, 
D. Ramiro León, D. Scveriano Arega, D. Pánfilo Domín
guez, D. Estanislao Padrón, D. Ramón Abares, Benancio 
Alvarez, por José Mesa; por mi Francisco Asencio; por 
Antolin til loa, Paulino Machín; Ramón Calero y Blas Ca
lero lo hace á su ruego Francisco Asencio, por Joaquín 
barcia, Ramón González, Manuel González, Blas Triana 
Diego Cabrera, Pedro García, Gregorio González y Juan 
Rodríguez, Francisco Asencio; por Candelaria de Ar
mas, Francisco Asencio; por Manuel López, Francisco 
Asencio; por Severino León y Francisco, lo hace á «u 
ruego Demetrio L eñ ero ; por Pablo González Labrador 
y  José Francisco González R u iz , lo hace á su rue
go y  por no saber firmar y por m í , Santiago Sánchez: 
Rufino Hernández, Miguel Alvarez; por José de la Luz 
Torres y por mí lo hace José de la T. R angel; por Ber
nardo Contra y Andrés Quintana , lo hace á su ruego 
Ricardo A lfonso; por Felipe Euriquez y  por mí Manuel 
Vives , Antonio Abad A lfonso; Florencio A lfonso, E use- 
bio A lfonso, Gregorio A lfonso , José A naquielto, Juan 
Miranda, José Zorrilla, Eugenio Alfonso, Nazario Alfonso 
por no saber firmar y por mí Jáime Cassá; Tomas Leyes, 
Procurador; Antonio Alvarez, Antonio Rodríguez; por 
José de la Paz Concepción y Francisco de Paula Rome
ro, José María Calvo; Antonio del Busto, .Mariano Alfon
so, José Rodríguez, José Betancourt, José María Beltran 
José Montenegro Sacio, Miguel Diaz, Andrés Diaz; por 
Julián Dia, Vicente Toledo Llanes; Silvestre González 
Francisco Medina, Manuel Guerra, Juan Rodríguez y Si
món Nuñez, lo hace á su ruego José María Calvo- Juan 
de Mata P in o ; por Francisco Hernández lo hace Felipe 
Martínez del Gallo; Miguel Duarte García, José Ladislao 
Alvarez; por José R odríguez, Ladislao Alvarez; por Ma- 
nuel A lvarez, lo hace Juan Alvarez; á ruego, por D. Se
bastian de la Nuez, Antonio del Busto; por D. Francisco 
Ortega y Perez, Antonio del Busto; por Pedro Llane, An

tonio del Busto; por Julián Perez, José García Martínez, 
Agustín García Marti, Tomas Morera , Miguel Torres, 
Ignacio Alvarez. Domingo Delgado. Manuel Ortega, Eduar
do Ortega. Francisco Toled >, José de León, Luis de León, 
v á su ruego lo hizo José María Calvo ; por Francisco 
Guzaian , Manuel Medina , Juan Bautista Aponte, Julián 
Medina, Esteban Hernández, y á su ruego lo hizo José 
Tíinidad Rangel : Blaz Gonza ez , José R odriguez, Pedro 
Rodrigue/, Feliciano Cordobés, José María Travieso, José 
higuera, á su ruego Paulino Castellano; por Francisco 
Hernández Sánchez y  á su ru eg o , José María Calvo; por 
Francisco Guzman y á su ruego. José María Calvo; Fran
cisco Javier Beltran y Reybrabo: por Francisco Román y 
Francisco Estallo, Cecilio Alfonso: por José Capote y Juan 
Florez, lo hace á su ruego José María Calvo: Claudio An
tela, Manuel Prieto y Armas. Sebastian Perez, Dionisio Pri
mares, Fernando Rodriguez, Manuel Campuzano, T iburcio 
A lfonso, Manuel Hernández , Jacinto Izqu ierdo , Pedro 
Reyes, Bartolomé Pacheco, Adolfo Amigo, Julián Ortega, 
Simón S erra, Miguel Cantos, Francisco García, Trifon 
Mendicote, Luis de la Torre y González, Andrés Rangel y 
Aponte, Esteban Vázquez Montero, Antonio García, Juan 
Hernández, por José do Jesús Perez y  á su ruego, José 
Mana Calvo: Antonio Rodriguez Piedra, Bartolomé Gonzá
lez, por mi y  por mis hijos D. Gonzalo y O. Dualista, 
Juan Febler; .Antonio Puentes, Pedro Ortega, Rafael Co
rnejo, Ramón González, Manuel Martin, Juan Rodríguez, 
Ramón Hernández, Manuel A fine ida, Federico Aragón, 
Sebastian Ibañez, León Perez, José Armas y Acosta, Ci
priano Gallo, el Capitán del partido, Ricardo Carrasco; 
Zacarías Hernández, José Rodriguez, Leonardo de Sacela 
v Alvarez, Antonio Perez y Ferrás, José Pumar y Hoyos, 
Francisco Pasan y López, Joaquín Bairera, José María 
Azuaga. José Manuel Perez, Licenciado José Antonio Sán
chez, Andrés Capote, Bernardo Lorenzo, Jacinto Herrero, 
Manuel Arieen, José G. Guayanes, Camilo Guayanes, José 
Alvarez Pascual Gallo, Licenciado Bartolomé José Betan
court, José San Juan Ramuy y Torres, José Perez S u /ar
te, Marcelino de Odnozala, Elemente Ortega. Antonio Ma- 
torrell, Juan G. R u iz, Am brosio Piedras, José Morales, 
Juan Fumar, Juan Leten, José Martínez, Manuel Ondiz, 
Cayetano Caballero, Martin do Saceta, Matías J. Sánchez, 
Faustino Muñoz. Manuel Valdés Fiano, Y ictorio Perez del 
Rio, José María Perez, Juan Bausiliz, Esteban Couta, Ba
silio Orliz, Pedro Saret, Manuel Rodriguez, Manuel Requci- 
ro Manuel Pesíam, Manuel Rodriguez, Sil ver io Diaz, José 
Borrego, Manuel González, Bernabé Jorge, Valentín Sán
chez, Dr. Juan P. Ibañez, Máximo Cato, Antonio C orn e- 
lio Hernández, Domingo Toledo, Diego de Palacio Castillo, 
José María Lorenzo, Sebastian Hernández, Javier Miran
da, José del Castillo, por Juan Tortosa, Manuel Dueñas; 
Jacinto Suarez y Francisco Rodiiguez, Pedro Taboada, 
Antonio Diaz, Juan Prart, Rafael Vi vaneo Miguel Ortiz, 
Ladislao Sanjurjo, Pedro Ortega de Moleña, Pedro Ruiz 
de Carpen a , Rafael Ses-aña . T iburcio Revenga , Y i -  
cento ¡le Castro, á ruego de D. José Isabel de León, 
Francisco Máximo de Castro, á ruego de D. Julián Al a yon, 
Angel .Modesto de Castro; á ruego de D. Estéban Cabrera; 
Francisco Frendora; Gabriel Marías; á ruego de D. An
tonio Soler, Antonio de la Osa; por D. José Quintín, Vi
cente de Castro: Juan Amaro y Morera; á ruego de Don 
Alcente Rojas, Juan E spino; Gum ersindo A rrav, Tomas 
de la Cruz Valiente, Pedro Fernandez del Castillo, Rafael 
Alvarez y González, Pablo de León, Pablo Alvarez, Vi
cente Alvarez: por D. Juan Alvarez, Gabriel Ala si o s , por 
D. Juan Fernandez del Castillo, Pablo Alvarez,-José Ala
ria no Solen, Manuel Monsibaos, Francisco Aíonsibaes; por 
D. Juan Gualberto Aíonsibaes, Vicente de Castro; Pedro 
Alosias, Francisco de León: por D. Lorenzo Cruz, Vicente 
de Castro: por D. Nicasio Dom ínguez, Gabriel Masías; 
por D. Antonio José Salazar, Alcente de Castro; Zacarías 
Ortega, Antonio Alaría Morales, Juan Yanes, Juan Quinta
na y Harria, Claudio Trujillo, José Luciano Galvez, Juan 
Santana, Juan Navascues, Puche y Rosas, Jacinto Nájera, 
Rafael Perez, Nicolás Sánchez, Isidro Jimeno, Pedro Ruiz, 
Ignacio Aíontoya, José Tames, Remigio Espindola, Ladis
lao Pedroso, Inocencio López, Jacinto Ramírez, Francis
co Troncoso, Abelino Gisper, Florencio Delgado, W ences- 
lao G árriga, Jerónimo Pacheco, T iburcio Pellejero, Sal
vador Moreno, Prudencio Yaldes. Cristóbal P ita, Fran
cisco Toda, Ensebio Chavan, Raimado de Payanes, Ga
briel Fajardo, Nicolás Yelisgron, José Y alangert, Nicolás 
Pestaña, José Leocadio Galvez. Isidro Jimeno, Juan José 
Brito, Aíanuel Luis Alfonso, Alar i a no Alarfinez, Fernando 
de la Nuez, Miguel Marqneti, Tomas de Sotolongo, José 
Alaría de Sotolongo y Alfar->, Antonio de Sotolongo , José 
de E chevarría, José Beriayes. Francisco Perez Forras, 
Antonio Perez, Ciríaco H ernando?, Manuel Janices, An
drés J. Diaz Alvarez, Alejandro de la Nuez, el Cura pár
roco, presbítero, José Alemán; Julio Corral, José Retamo- 
so. Estanislao Formas, Aíanuel Cambian, Indalecio Qufro
ga, Gabino Yigoa, José Nogueras. Juan Narvaez, Francisco 
Vilches, Remigio Pórtela, Fernando Rodiiguez Brida!!, 
Pedro Afórales de Ramírez, Aíanuel Acra uña y Dueñas, Lu
ciano Bautista y Aluñoz, Roque Casfal de! Valle, Narei- 
so Fernando de Córdovn. José María Morales, Timoteo 
Ruiz, Indalecio Rea bogo. Jacinto Patino, Panto león Conde, 
José del Castillo, Eduardo do la Plana, (AL los Fitor, 
Bernabé de la Cuesta, Miguel E ncina, Rafael Diaz, Ga
briel ílzarbe; por José Ferran . Domingo Llanos; Am bro
sio Tortosa, Fernando P ascual. Rafael Aíarrero, Severino 
Pavía , llamón Orduña y Narciso Estrada, Sebastian Prie
to, Luciano Sanche? y Rodriguez . José Leal y Cordoves, 
Fr-mcisco González y Cruz, José Pelgado y Sánchez, José 
Antonio Pestaña , José Luis Avila , Alauricio González, 
Marcos Sánchez , Eusebio Chavan, Luis López, Ataree!i- 
no Miranda v Márquez, Pedro María Aliranda, Francisco 
Fiandor, Juan F, Diaz, José Perez, Antonio Montenegro, 
Narciso B.irges y Alvarez, José María Borges y Gaibes, 
José Tomas Borges y G onzález, Justo R odiiguez, Ale
jandro Martínez. Juan Reyes, Bernardo Aluñoz, Uresno 
Amaet, José Alvarez Aragón, Ramón Tamenate, N icoLs 
Fareas, Aianuel Parias, José de la Luz Hernández, José Do
lores Hernández, Juan José Brito, José Rivero, José Gonzá
lez Capote, Lorenzo G onzález, Andrés Cabrera de Aracoa, 
Rafael González Capote, Félix Capole, Pedro Cápete, 
Bernardo Bravo, José Silva, Francisco Leal González, 
Francisco González, Bartolo Alonzon, Blas E nrique/, Juan 
Montesino, Luis Billaboy José Alaría Afontesino, Juan 
Rodriguez, José C rabaño , Aligue! Bigoa , Eduardo Abe
la, Rufino*Rodriguez, Domingo Acosta y Blanco, Manuel 
Hernández y Suarez, Diego González, Aianuel Amat, Ra
món Amal, José Amat, Domingo Acosta Alonzon, Alcen te 
Acosta Alonzon, José Sánchez y  A mat, Joaquín Acosta. 
Desiderio Amat, Pablo T rujillo , Francisco Rodriguez Fa
jardo, Francisco Rodriguez Veras, Juan Rodriguez Veras, 
Francisco A m at, José Am at, José .Montesino . José Añal- 
des, Francisco María Bayona. Aianuel Rodriguez, José 
Rodriguez, Francisco Sosa, Antonio Alaría de la Nuez, 
José María Sánchez, Francisco C. de X ebia, Jurn Can.ds, 
Justo de Lahanti. Antonio María Fernandez, Francisco 
Javier T orres , Antonio R ivero, Antonio Leal, Aianuel 
Piedra , Joaquín de Gener L ea l, Joaquín A m at, Juan 
Leal, Antonio de la O Leal, Agustín Miguel Leal , José 
Loreto R ea l, Francisco Triana. Pedro Leal, Ricardo Pe- 
lu jo, Pedro Gorotsiza , Mariano Petujo , Manuel P. Casta
ñeda, Domingo Hernández Aerado; á ruego, Luciano 
Sánchez Rodriguez: Francisco Isidro, Severo Leal y Her
nández, Antonio José Diaz, Narciso Aruca. Miguel Leal 
y Leal, Pedro Plutarco Cabrera, Isidro Rodriguez, Ma
nuel Fernando Sánchez, José Dolores Leal y Cordovés, 
José Mantiel, Juan LadislaoGonz ¡lez, Juan Alvarez, Aianuel 
Carrillo, Francisco Soier, Juan de Jesús González, Aianuel 
González, Domingo Leal; por no saber firmar D. Juan Fi- 
guereo, lo hago yo José G añido del Castillo; Blas Amaro, 
Susana Diaz, Bárbara Amaro, Antonio de Fraga, José Ma
ría A m aro: por D. Modesto Sánchez, Antonio de Fraga; 
María del Carmen Hernández, Angel R. de Anllan, Rafael 
Quevedo, Ignacio Diaz, Pedro Alarquez, Tomas Diaz, Juan 
Victoriano de Armas, Juan de Armas Betancourt, Manuel 
de Armas Betancourt, Angel Hernández. Aianuel Hernán

dez, Aianuel González, Juana Bautista González, Loren
zo González, José Garrido del Castillo, Manuel Y ila ; por 
D, Tomas Cordovés, Manuel Aula; por D. José María Martí
nez, Juan Aruca; D. Andrés Cordoves, Juan Aruca, José 
Echevarrieta, Saturnino Diaz; por D. W enceslao Alonso, 
José Rodriguez; Ricardo Pinto, José Antonio Rodríguez 
Abralde, Manuel de Torres, Joaquín Dotres, José Alaría Ca
pote, Manuel Sánchez, Lorenzo Sánchez, Felicia Sánchez, 
Agustina'Sánchez, Clara Sánchez, Josefa Rodriguez, Ma
nuel Ravelo, Severina Ravelo, Alauuela Ravelo, Alai iquilla 
Ravelo, José Ignacio Rodríguez, Paula Rodriguez; por Don 
Antonio Sánchez, Antonio Perez; Juan Hernández, Gavi- 
no Orgaz, Gregaria Navarro de Carrasco, Antonio Yelez y 
Prado, Tomas Ateca, Jerónimo Villegas, Cárlos Carrillo, 
José Francisco de Echaniz, Francisco Ateca, Juana Ateca, 
Antonio Sánchez y Rodriguez, Jacinto García, José María 
Bueno, Justo Alavon , Juan AL Tauralle, Francisco Mar
tínez Rizo, Francisco Vidal: por José Antonio Purcia, Ja
cinto Septin; Juan de Dios Martin, José Alaría Valdes, Eu- 
sebio Tellez, Alárcos de Arce, Francisco Ateca, Antonio Z. 
Fernandez , Juan Balaguer y D ardet, Antonio Figueroa, 
Vicente Villar Garos, Nicolás González. Felipe Bravo, Jo
sé Hernández G a lvez , Pedro C allón , Bernardo Armada, 
Rafael C ollazo, Juan G ao, Pantaleon Diaz Serna, José 
García Fernandez, Francisco Martínez, Juan Bueno y 
Diaz, Feliciano de la Osa, Tomas Vilar y Gasas, Ramón 
Fuendosa, Antonio Rodríguez, Julián Iledesa, Juan Gar
cía, Víctor Leduan, Faustino Ledesma, Francisco García, 
Marcial Capote, Pedro Alaría Alvarez, Juan Diaz, José Or
tega, José Alaría Fariña, Rainon Ralmaseda, Cornelio Gon
zález, Antonio Fernandez, Juan Agustín Cabrera, V icen
te Andrés, Pedro Asain, Lázaro Soler, Juan Medina, José 
Pasan y Lope/, Francisco Javier del Pino, Manuel Perez, 
Miguel Olavo Perez, Francisco García B arrio , José L. 
González, José II. Cordoves, José Mariano Diaz, Francis
co Fondora, José Hernández, José Abrahan Marques, Juan 
Sarracant, Salvador Dorca, Ciríaco G uerra, José León 
Diaz, José Francisco Martinez, Dr. José A. de Piedra, José 
Colina, Aliguel Collazo, Francisco P. Casulo, Antonio Ba
sar t , Francisco de León, José García, José Manuel del 
Cristo, José Miguel A breu , José O lon a , Juan Hernández 
de Alva, Tomas Perez Borroto, Andrés María Borroto, Do
m ingo Cérdova, Pelayo R ubido, Ramón Soto, José Alaría 
Fareas, Francisco Figueredo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Aladrid, á 18 de Febrero de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado de 
la Capitanía general de Granada y el de primera instan
cia de Mártos, acerca del conocim iento, en cuanto á Mi
guel Oñoro Bacas , soldado del batallón provincial de 
Baeza, de la causa instruida contra este y  otros por 
juegos proh ib id os :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
reclama el conocim iento, fundándose en que en "el Real 
decreto de 9 de Febrero de 1793, ó sea la ley 21, título 4.°, 
libro 6.° de la Novísima R ecopilación, no se consigna 
entre los casos de excepción del fuero militar el delito 
de juegos prohib idos, y en que la Pragmática de 6 de 
Octubre de 1771, que es la ley 15, título-23, libro 12 del 
mismo Código, y las Reales órdenes de 17 de Marzo de 
1785, 17 de Agosto de 1807 y  20 de Febrero de 1815, 
tratan de los militares á quienes se halle sin vestir el 
uniform e correspondiente, lo que no puede aplicarse á 
Onoro , que se halla con licencia general en su casa, es
perando las órdenes del G o b ie rn o , no teniendo todavía 
uniforme, com o sucede á todos los soldados provincia
les :

R esu ltand o, finalmente, que por el contrario el Juz
gado civil ordinario se apoya en la ley 14 de los expre
sados título 23 , libro 12 de la Novísima R ecop ilación , y  
en que las referidas Reales órdenes citadas por la ju ris 
dicción militar no son derogatorias de esta ley :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
b ina:

Considerando que la ley 14, título 23 , libro 12 de la 
Novísima Recopilación, en que principalm ente se funda 
el Juzgado civil ordinario para sostener su competencia, 
tiene la fecha de 18 de Diciembre de 1764, y  que aun
que en la misma se establece el desafuero de los milita
res por el delito de juegos prohib idos, esta disposición, 
derogada en su parte penal por el Código vigente, lo está 
también en cuanto á dicho desafuero por erReal decreto 
de 9 de Febrero de 1793 :

Y considerando que aunque con fundamento se esti
mase que por la inserción de la lev 14 del título 23 en 
la Novísima Recopilación se la restítuvese toda su efica
cia , volvió á perderla por la Real orden de 5 de Noviem 
bre de 1817, en la que se encargó la puntual observan
cia del citado Real decreto de 9 de Febrero de 1793, que 
forma ¡a ley 2!, titulo 4.°. libro 6.° de la Novísima Reco
pilación , no consignándose en ella el delito de juegos 
prohibidos com o caso de excepción  del fuero militar -

Fallamos, que el conocim iento de esta causa, en cuan
to al soldado provincial Aliguel Oñoro Bacas, corresponde 
al Juzgado de la Capitanía general' de Granada . al que 
se remitan unas y otras actuaciones para lo que proce
da con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa., pasándose 
al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pro
nunciam os, mandamos y  firmamos.==Ra/non María de 
Arrióla.— Juan Alaría B iec—  Felipe de Lrbina —  Eduardo 
Elío.

Publicación.—  Le ida y publicada lué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Felipe de lu b in a , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justi.ua, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hov dia de la fe
cha , de que certifico com o Escribano de Cámara habi
litado.

Aladrid 18 de Febrero de 1859.=»Gregorio C. García.

RECTIFICACION.

En Ja segunda sentencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia, inserta en la Gaceta de ayer, en la linea sexta se 
puso por error de copia interpuso el primero, y debe leer
se interpusieron los segundos.

«nFICRLKS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Gobierno.— Negociado 6.°

Ignorándose el paradero de I). Juan Bautista Beratar- 
rechea y  D. Ildefonso Luque, se servirán presentarse 
en este Gobierno para enterarles de un asunto de im
portancia que les interesa.

Madrid 19 de Febrero de 1859.=E1 Marques de la 
Vega de Armijo.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie
n en  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia, autorizada por el Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del dis
trito, asegurando en ella el nom bre del interesado, sus 
apellidos por padre y  madre y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y  huérfanas, así com o el punto de 
la feligresía donde habitan , consecuente con  lo dispues
to por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, sus

cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Febrero de 1859.=José Fullós. — 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE AI ADR I D .

Ignorando esta oficina la habitación que en la ac
tualidad ocupa en esta corte D. Antonio de los Santos, 
Administrador que fue de Loterías en la misma, núm e
ro 10, se le avisa por medio de este anuncio para que 
se presente en esta Adm inistración á enterarse de una 
providencia que debe com unicársele ; en la inteligencia 
que si no lo verifica en el térm ino de ocho dias se con 
tinuará la tramitación del expediente com o si se le hu 
biera hecho.

Madrid 17 de Febrero de 1859.=**José obe llo  y Govtía.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cum plim iento de lo dispuesto en la primera par

te del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 
y Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican 
las declaraciones de derechos pasivos, acordadas por 
la expresada Junta en todo el mes de Enero,

HACIENDA.

D. Antonio María Doz y M uñoz, Administrador de 
Rentas estancadas de Soria, cesante. Se le rehabilita en 
el haber anual de 6.000 rs.

D. Federico Cárlos Vidó, Oficial de la Contaduría de 
Rentas de Castellón, cesante: se le reconocen 25 años,
5 meses y  21 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.000 r s .: sueldo regulador 6.000.

D. Sebastian O liva n , dependiente del antiguo Res
guardo de Rentas de Cantabria, ju b ila d o : se le recono
cen 28 a ñ os , 9 meses y 11 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 1.314 rs.: sueldo regulador 2.190.

D. Jáime Marcó y  Martorell, Visitador de los dere
chos de puertas de Valencia, jubilado: se le recono
cen 27 a n o s , 2 meses y  9 dias de se rv ic io s : se le de
clara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Hilario del R e y , Oficial prim ero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Orense , cesante: 
se le reconocen 18 años, 10 meses y  10 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo 
regulador 12.000.

D. Fermin de Llanos y  M endez, Aforador de los co n 
sumos de esta corte, cesante: se le reconocen 15 años, 
2 meses y 21 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.500 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Manuel Belda, Adm inistrador de Bienes naciona
les de la provincia de Castellón, cesante: se le reco
nocen 19 años, 3 meses y  29 dias de serv icios : se le 

1 declara el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regula
dor 20.000.

D. José Miguel Toledano, Promotor fiscal de Hacien
da de la provincia de Córdoba, ju b ila d o : se le recono
cen 40 anos, 11 meses y 23 dGs de servicios: se le 
declara el haber anual ‘ de 5.600 rs.: sueldo regula
dor 7.000.

D. Félix Gusano, Oficial segundo de la Adm inistra
ción de Hacienda pública de Tarragona, cesante: se le 
reconocen 29 años , 2 meses y  19 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 5.000 rsr. sueldo regulador 10 000.

D. Francisco de P. Murciano y  Pinar, Abogado fiscal 
de Hacienda pública de la provincia de Sevilla , cesante: 
se le reconocen  15 años, 2 meses y 28 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 4.500 rs.: sueldo regula
dor 18.0D0.

D. Tomas Zanoletti, Interventor de los derechos de 
consum o de Castellón, cesante: se le rehabilita en el ha
ber anual de 3.000 rs.

D. Estéban Meinadier, Vista prim ero en com isión de 
la Aduana de Cádiz, ju b ila d o ; se le reconocen  29 años 
y  10 meses de servicios: se le declara el haber anual de 
14.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Valentín Gredilla y  A lonso, Maquinista de la Fa
brica nacional de Papel sellado, cesante: se le reconocen 
27 años, 3 meses y 4 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. José García de M eló, Oficial segundo de la Admi
nistración de Rentas estancadas de Cáceres, jubilado 
se le reconocen 27 años, 5 meses y . 24 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 4.800 rs.: sueldo regula
dor 6.000. b

D. Martin Calero Ram írez, subalterno de Hacienda 
pública en la D irección general de Loterías, cesante: se 
le rehabilita en el haber anual de 2,000 rs.

D. Gabriel Torreiro, Oficial prim ero Interventor de la 
Adm inistración principal de Hacienda pública de León, 
cesante: se le reconocen 23 años, 3 meses v 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: suel
do regulador 14.000.

D. Fernando González v Vera, Oficial cuarto segun
do de la Adm inistración dé Hacienda pública de Cuenca, 
cesante: se le rehabilita en el haber anual de 3.000 rs.

D. Cristóbal Medel, Visit dor de co sumos de Tarra
gona, cesante: se le rehabilita en el haber de 3.000 rs.

D. Antonio de Espejo y Dueñas, Visitador de consu
mos de Sevilla, cesante: se le rehabilita en el habo>- anual 
de 7.000 rs.

D. Juan Fernandez y  Velasco, Oficial segundo de la 
Aduana de Tarragona, cesante: se le r conocen  28 años, 
4 meses y  7 dias: se le declara el haber anual de 3.000 
rea les : sueldo regulador 6.('00.

D. Juan José Sánchez y Mendoza, Administrador m 
com isión de Rentas estancadas de Sevilla , cesante : se le 
reconocen  18 años, 3 meses y 5 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 10.000 rs.: sueldo regulador 
30.000.

D. Juan José Ramos, Fiel de lo - derechos de Consu
mos de Valencia: se le leconocen  25 años, 3 meses v i 4 
días d eserv ic io s : se le declara el haber anual de 5.000 
reales: sueldo regulador 10.000.

D Antonio Estevez, Administrador do Hacienda pú
blica de Murcia, jubilado: se le reconocen 41 años, 0 
meses y  3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 19.200 reales: sueldo regulador 24.000.

D. Fernando Ferrer, Oficial prim ero¡nterven ior do la 
Administración principal de Hacienda pública de Barce
lona, cesante: se le reconocen 23 años, 7 meses y iO dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 rs 
sueldo regulador 20.000.

D. Luis de Olive, Administrador principal de m rifas 
estancadas de la provincia de Alicante: se le rehabilita 
en el haber anual de 8.000 rs.

D. Manuel María Ruiz, Oficial tercero segundo de la 
Administración de Haciejida pública de L ogroño, cesan
te: se le reconocen 16 años, 8 meses y  5 di.»s de servi
cios: se le declara el haber anual de 2.000 rs.: sueldo re
gulador 8.000.

D. Nicolás del Alcázar y Ochoa, Administrador de Ren
tas estancadas de la Coruña, cesante: se le reconocen  
15 anos, 9 meses y  18 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Amadeo Valls y  P u ig , Adm inistrador principal 
de Rentas estancadas de T eruel, cesante. Se le rehabili
ta en el sueldo anual de 7.000 rs.

D. José de la Torre y  M oreno, Administrador de Bie
nes nacionales de Sevilla, cesante: se le reconocen 21 
años y  6 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 10.000 rs. : sueldo regulador 20.000.

D. Joaquín Ortega Martinez, Oficial de libros Inter
ventor de consum os de C ádiz, cesante: se le recono-» 
cen 15 años, un mes y  10 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Luis L lopis, Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino, ju b ilado: se le reconocen 
56 años, 2 meses y 18 dias de servicios: se le decía-



ra  el h aber an u a l de 24,000 r s : : sueldo reg u lad o r 30.000
D. Domingo González Ferrei a s , Oficial p rim ero  In

te rv en to r de las salinas de R eitíoltriós, cesante : se le re 
conocen 30 añ o s , 11 m eses y 10 dias de servicios: 
se le declara el hab er an u a l de 3.000 rs .:  sueldo re gu lador 6.000,

D. A ntonio Fernandez Muñoz T o rre ro , In te rv en to r  
Vista de la A duana de A lcántara, ce san te : se le reco
nocen 16 años , 4 m eses y  9 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 1.500 rs .: sueldo reg u lad o r 6 .000.

Dt F rancisco  Cevallos S e m p ru n , A dm inistrador es
pecial de Bienes nacionales de la p rov inc ia de H ues
c a , cesan te : se le reconocen 24 años, 5 m eses y 17 
dias de serv ic ios : se le declara el h ab e r an u a l de 7.000 
rea le s : sueldo regu lador 14.000.

D. Fernando  de Acosta y C a rrio n , Vocal de ia Comi
sión de Estadística del partido  ju d ic ia l de Baza, cesante: 
se le reconocen 21 añ o s, 4 m eses y 3 d ías de serv i- 
ciss: se le declara el haber an u a l de 8.000 r s , : sueldo 
regu lador 16,000,

GOBERNACION.
D. Ju an  Alonso Colm enares ,Oficial del M inisterio de 

la G o bernación , cesante: se le reconocen 18 años y 18 
dias de servicios: se le declara el h ab e r anual de 5*500 
reales: sueldo reg u lad o r 22.000.

D. Ju lián  M artínez del T ronco , Inspecto r de v ig ilan
cia de esta corte , ce san te : se le reconocen 25 años, u n  
mes y 25 dias de serv icios: se le declara el h ab e r an u a l 
de 4.000 r s . : sueldo regu lador 8 .000.

Excmo. Sr. P, Cayetano de Z ú ñ ig a , Consejero de Es
tado , ju b ilad o : se le reconocen  46 añ o s , 10 meses y  23 
dias de servicios: se le dec lara el h ab e r an u a l de 4(M)&0 
reales: sueldo regu lador 50.000.

D. A gustín  de las H eras, Mayor de la A d m in istra
ción de Correos de Toledo, cesante: se le reconocen  2 i 
a ñ o s , u n  m es y 2 dias de servicios: se le declara el 
h ab e r anual de 3.000 rs .:  sueldo regu lador 6.000.

Excmo. Sr. D. M anuel M oreno López, Vocal de la Ju n 
ta general de B eneficenc ia , cesante: se le reconocen  20 
años, un  mes y  27 d ias de servicios: se le declara el ha
ber anua l de 25.000 r s . ; sueldo  reg u lad o r 50.000.

D. Sim ón C o n stan te , Inspector de v ig ilancia de Ma
d r i d , cesante : se le reconocen 21 añ o s, 8 m eses y  20 
dias de se rv ic io s: se le dec lara el h ab e r an u a l de 6*000 
reales: sueldo regu lador 12.000.

D. G aspar Gómez, A dm in istrador de Correos de E c i-  
ja ,  cesante*, se le reconocen 17 años, 5 meses y  24 dias 
de servicios : se le declara el hab er an u a l de 1.500 rs.: 
sueldo regulador 6 ,000.

D. Ju lián  V alcárcel, Oficial del G obierno civil de Ba
da jo z , cesan te : se le reconocen 23 a ñ o s , u n  mes y 5 
dias de serv icios: se le declara el h ab e r an u a l de 4.000 
rea les: sueldo regu lador 8 .000.

D. Jerónim o Muro, Oficial del G obierno de la p ro v in 
cia de H uesca, cesan te : se le reconocen 17 años, 8 me
ses y 8 dias de servicios: se le declara el h ab e r an u a l de
2.500 r s . : sueldo regu lador 10.000.

D F erm ín  L adrón de Cegam a, G obernador de la p ro 
v incia  de Zam ora: se le reconocen 18 a ñ o s , u n  m es y 6 
dias de serv icios: se le declara el h ab e r anual de 6.Ó00 
reales: sueldo reg u lador 24.000.

D, Rafael Jim énez de Cea, Oficial m ayor, segundo Je
fe de la A dm in istración  de Correos de Santa Cruz de Te
n e r ife , cesante: se le reconocen 23 a ñ o s , 3 meses v 27 
dias d ese rv ic io s : se le declara el h ab e r an u a l de 4*500 
reales: sueldo reg u lad o r 9.000.

D. B uenaventura M artínez Q u in tan illa , Oficial del Go
b iern o  de la p rov inc ia  de Soria , ju b i la d o : ,se le recono
cen 27 a ñ o s , 9 meses y 9 dias de serv icios: se le declara 
el h aber an u a l de 4.800 r s .:  sueldo reg u lad o r 8.000.

D. F rancisco  Lafuente, Com isario de v igilancia de O ren
se , ce san te : se le reconocen 20 años, 7 'm esés y 22 dias 
de servicios: se le declara el h a b e r  an u a l de 4,000 rs,: 
sueldo regulador 8.000,

D. Joaqu ín  S á n ch ez , Secretario  de la Ju n ta  de Bene
ficencia de la Cor u ñ a , cesante: se le reconocen 20 años 
y 5 dias de servicios: se le declara el h ab e r an u a l de
3.000 rs.: sueldo reg u lad o r 6.000.

P. F rancisco  López B urruezo , C om andante del p re 
sidio de la C oruña, cesan te : se le reconocen  18 añ o s , 3 
m eses y 22 dias de serv ic ios: se le declara el h ab e r 
an u a l de 4 500 reales: sueldo reg u lad o r 18.000.

D. V icente Vázquez P rad a , Inspector de v ig ilancia de 
M adrid , cesan te : se le reconocen z2 añ o s, 10 m eses v  15 
dias de servicios: se le declara el h ab er an u a l de 6*000 
rea le s : sueldo reg u lad o r 12.000.

D. E nsebio de U nzueta, em pleado de v ig ilancia en el 
cam po del ex -In fan te  D. C a rlo s , cesante: se le reconocen 
30 años de servicios: se le declara el h ab e r an u a l de
4.000 rs.: sueldo reg u lad o r 8 .000!

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Pablo Mateo Sagasta y  A ntoñana, Juez de p rim era 

instancia  de Lora, cesante: s*e le reconocen 22 años, 2 m e
ses y ?1 dias de servicios: se le declara el h ab e r an u a l 
de 7,000 rs .: sueldo reg u lad o r 14.000,

D. Ju an  Perez Rey, Juez de p rim era  in stan c ia  de Pon
tevedra , cesante : se le declara el h ab e r an u a l de 5.000 
reales.

D. Pablo C am pos, Regente electo de la A udiencia de 
C anarias, cesante: se le reconocen 17 años, 10 meses y 
28 d ías de servicios: se le declara el h ab e r an u a l de 7,500 
reales: sueldo regu lador 30.000.

D. Bonifacio del A vellanal, Abogado fiscal su stitu to  
de la A udiencia de V alladolid : se le reconocen 15 años, 3 
meses y 13 dias de se rv ic io s ; se le declara el h ab e r an u a l 
de 3-500 rs.: sueldo reg u lad o r 14.000.

D. .losé Sam pol, P rom otor fiscal del p artid o  de La Bis- 
b a l, cesan te : se le reconocen 21 añ o s , 3 meses y 8 dias 
de servicios : se le declara el h ab e r  an u a l de 6.000 rea
les: sueldo regu lador 12.000.

D. Ju an  de Tevar y G arcía , Juez de p rim era  in stancia  
de C iudad-R eal, cesan te : se le reconocen 15 a ñ o s , 3 
meses y 18 dias de servicios: se le dec lara  el h ab e r an u a l 
de 4.50*0 rs.: sueldo reg u lad o r 18.000.

D, L uis A ntón de L u zu riag a , P residen te de Sala d é la  
A udiencia de Barcelona, jub ilado: se le reconocen 39 años, 
7 m eses y 21 d ias de serv icios: se le declara el h ab e r 
an u a l de *24,000 r s . : sueldo reg u lad o r 30.000.

GUERRA Y MARINA.
D. Angel de Vega y  V ázquez, Oficial segundo de 

A dm inistración  m ili ta r , ju b ilad o : se le reconocen  25 
a ñ o s , 8 m eses y  5 dias de serv ic ios: se le declara el h a 
b er anual de 4.200 a s . : sueldo reg u lad o r 7.000.

D. Ju an  de A rteaga y B azan , Oficial segundo del C u e r
po ad m in istra tiv o  de la* A rm ada, re tirad o : se le reco n o 
cen  31 añ o s , 11 m eses y 13 dias de servicios: se le decla
ra  el h ab e r an u a l de 5.760 r s . : sueldo reg u lad o r 9.600.

D. Casim iro P e r r u c a , Oficial p rim ero  del Cuerpo ad
m in istra tiv o  de la A rm ada, re tirad o : se le reconocen 38 
años y  u n  m es de serv ic ios: se le declara el h ab e r an u a l 
de 9.600 rs .: sueldo reg u lad o r 12.000.

D. Ferm ín  Cruz A lvarez, M ayor de A dm in istración  
m ili ta r , ju b ilad o : se le reconocen  40 añ o s , 8 m eses y 18 
dias de se rv ic io s : se le dec lara  el h ab er an u a l de 9.600 
reales: sueldo reg u lad o r 12.000.

D. Jo aq u ín  P ayan  de T ejada, Oficial p rim ero  del C uer
po ad m in is tra tiv o  de la A rm ada , ju b ilad o : se le recono
cen 31 años y 22 d ias de servicios: se le declara el h a
b er an u a l de *7.200 r s . : sueldo reg u lad o r 12.000.

D. Rafael de Sarav ia y  N u ñ ez , Oficial cuarto  segundo 
del M inisterio  de la G uerra , cesante: se le reconocen 23 
a ñ o s , 5 m eses y  3 dias de serv icios: se le declara el h a 
b e r  an u a l de 15.000 r s . : sueldo regu lador 30.000.

D. A ntonio Al faro y O su n a , Maestro m ayor de m on
tajes , r e t i r a d o : se le reconocen 43 añ o s, 5 meses y 9 dias 
de serv ic ios: se le declara el hab er an u a l de 5.*280 rs.: 
sueldo reg u lador 6.600.

D. Miguel Sánchez Blanco, Com isario de segunda cla
se , ju b ila d o : se le reconocen 48 añ o s, 2 m eses y 28 dias 
d e se rv ic io s : se le dec lara  el h ab e r an u a l de 12.000 rs.: 
sueldo reg u lador 15.000.

D. José Gómez de A rte c h e , Oficial segundo segundo 
efectivo del M inisterio de la G u e rra , cesan te: se íe r e 
conocen 22 años, 11 m eses y 26 d ias de se rv ic io s: se le 
declara el h ab e r an u a l de 13.000 r s . : sueldo reg u la
dor 26.000.

D. M anuel H urtado de los Rios y  P u ig ró s, capellán  
castrense , ju b ila d o : se le reconocen 29 añ o s , 8 meses y 
13 djas de serv ic ios: se le declara el h ab e r anual de 5.040 
reales: sueldo regulador 8.400.

Excmo. Sr. D. A ntonio M artel y  A b ad ia , M inistro  to
gado del T rib u n a l Suprem o de G uerra y M arina , d ifu n 
to : se le reconocen  22 añ o s , 8 meses v * 5 dias de serv i
cios: se le declara el haber anua l de *25.000 r s . : sueldo 
reg u lad o r 50.000.

ESTADO.
D. V íctor C a rr io n , Correo de G abinete del ex te rio r, 

ju b ila d o : se le reconocen 44 añ o s, 9 meses y  13 días de 
serv ic ios: se le declara el h ab e r an u a l de 9.600 r s .:  su e l
do regu lador 12.000.

Excmo. Sr. D. Francisco  de Paula C uadrado , M inistro 
p len ipo tenciario  honorario  y  residen te q u e  ha sido en 
Bruselas, y  Contador d é la  O rden m ilita r de San Ju an  dé 
Jerusalem , ju b ila d o : se le reconocen 37 años y 28 d ias 
de serv icios: se le declara el hab er an u a l de 40.000 rs.

ULTRAMAR.
D. M anuel R osa les, Inspector dé los hosp ita les m ili

ta res  de la Habana , p a ra  el Caso de q u ed ar c ó sa n te : se 
le reconocen 19 a ñ o s , 9 meses y 3 diás de servicios: se 
le declara el h ab er an u a l de 416 *y m edio ps. 17 céntim os: 
sueldo regu lador 1.666 ps. 66 céntim os.

D. José Saenz Santa M aría , Contador de segunda cla
s e  del T rib u n a l de C uentas de la isla  de G ubá. censante;

se le reconocen 26 añ o s, y un  m es de servicios, se le de 
c lara  el hab er an u a l de 536 pesos 66 c é n ts . : sueldo reg u lador 1.610 ps.

D. Francisco  d eP . A lguer , M inistro del T rib u n a l de 
C uentas de F ilip in as, cesan te : se le reconocen 23 años,
4 m eses y 11 dias de serv ic ios: se le declara el h aber 
an u a l de 1.000 ps.: sueldo regu lador 3 .000.

D. José Maria G u erre ro , Oficial segundo de la Admi
n is trac ió n  p rin c ip a l de Rentas te rres tres  de la Habana, 
cesante: se le reconocen 37 años, 4 meses y 7 dias de se r
vicios: se le declara el h aber an u a l de 450 ps.: sueldo re g u lador 900.

D. E n riq u e  de la Cavada, Tesorero de la A dm in istra
ción genera l de vinos y licores de F ilip in as, cesan te : se 
le reconocen 15 añ o s, 11 m eses y  22 dias de servicios: 
se le declara el h ab e r an u a l de 25*0 ps.: sueldo regu lador 1.000.

MONTE—PIOS.
Doña Coral y Doña Dolores Lesaca y R ivera , h u é rfa 

nas de D. C lem en te , Secretario  de la In tendenc ia  de Se
v illa  : se les declara el h ab e r an u a l de 2.500 rs.

Excma. Sra. Doña María de la O. Jacoba G iraldes v 
Cañas, v iuda del Excmo. Sr. D. M auricio Alvarez Bohorques, 
D uque de Gor, V icepresidente del Consejo Real: se le de
clara el haber an u a l de 12.000 rs.

Doña L uisa López y Soler, v iu d a  de D. G uillerm o 
Casev, C atedrático  de ing lés en la  E scuela Ind u stria l p ro 
fesional de Barcelona: se le  declara el h áb er an u a l de
4.500 rs .

Doña M aría O brero, viuda de D. A ndrés de los Reyes, 
Oficial p rim ero  de las m inas dé A lm ad én : se le declara 
el h ab e r an u a l de 1 .¿50 rs.

Doña C arolina Molina y  B ro to n es, h u érfa n a  de D. Die
go, Oficial p rim ero  dé la A dm inistración  de fincas del Es
tado de la p ro v in c ia  Valencia : se le declara el hab er 
anual de 2.500 rs.

Doña Ceferina de la Torre y H orm aza, v iuda de Don 
Francisco  d e P . F ranco  y E sp in a , Secretario  del ex tin 
guido Consejo Supremo* de la G u e rra : se le declara el 
h ab e r an u a l de 12.000 rs.

Doña Josefa R odríguez D erqui, h ija de D. M anuel, 
Fiel segundo de cargadas de sal de la fábrica de San Fer
nando: se le declara el h ab e r an u a l de 1.000 rs.

Doña Luisa V elardi, v iuda de D. Miguel López A ceve- 
do, S u p erin ten d en te  de Hacienda de P u erto -R ico : se le 
declara el h ab e r an u a l de 2.000 ps.

D. Félix  H e r re ra , h u érfan o  de D. Basilio, Jefe de Sec
ción de la D irección general de R e n ta s : se le declara el 
h ab e r an u a l de 2.500 rs.

Doña María Josefa Kaufm am  , v iu d a  del Subsecreta rio  
del M inisterio de la G obernación D. Pedro  M iranda: se 
le declara el h ab e r an u a l de 12.000 rs .

Doña Rita F u r ira , v iu d a  de D. Santiago Oscoz, Ad
m in istrado r de V illanueva, en el Gobierno deD.. Carlos: 
se le declara el h ab e r anual de 1.250 rs.

Doña Carolina M oreno, h u é rfa n a  de D. M anuel, Mi
n is tro  del Suprem o T rib u n a l de G uerra y M arina : se le 
declara el h ab e r anual de 12.000 rs.

Doña L orenza V alverde, v iu d a  de D. Pedro Molero, 
In te rv e n to r  de Consum os de C ád iz : se le declara el h a
b er an u a l de 2.000 rs.

Doña María Josefa C abezas, h u é rfa n a  de D. F rancisco, 
cabo del R esguardo del P u erto  de Santa M aría , se íe de
clara el h ab e r an u a l de 2.500 rs .

Doña María F rancisca  y  Doña Josefa C ipriano de Bar- 
rasa  y  U garte , h ijas de D. S an tiago , T en ien te , Com an
dan te  del an tiguo  R esguardo de C an tab ria : se les declara 
el h ab e r an u a l de 2.500 rs.

Doña Am paro H ernández Lobato y  G óm ez, h u érfan a  
de D. J u a n , Oficial décim o de Hacienda : se le declara el 
h ab e r anual de 1.000 rs.

Doña Rosa F e r r iz , v iuda de D. José M o rp h i, Juez de 
p rim era  in stan c ia  de esta corte : se le declara el h ab er 
an u a l de 5.000 rs.

Doña F ranc isca  González Vega , v iuda de D. Joaqu ín  
de F u e n tes , Pagador de O bras p ú b licas: se le declara el 
h aber an u a l de 1.500 rs.

Doña Ignacía M oreno, v iuda de D. M anuel Rodríguez, 
Oficial m a y o r . segundo Jefe de las A dm inistraciones de 
Correos de L érida y Córdoba: se le declara el h ab e r an u a l 
de 3.000 rs.

D oña María C a rril, v iuda de D. Miguel Safont, de
pendien te del an tiguo  R esguardo : se le declara el hab er 
an u a l de 1.095 rs.

Doña María Candelaria López y López, v iu d a  de Don 
Carlos Pem an y  W a n d e r , Com andante del p resid io  de 
C artagena : se le dec lara el h ab e r an u a l de 3.500 rs.

EXCLAUSTRADOS.
D. José Baños , p resb íte ro  francisco  de Cazalla de la 

S ie r r a : se le declara con 5 y 6 rs.
D. A ntonio Otero , p re sb íte ro  ag u stin o  de Sevilla: 

con 5 y 6 rs.
D. Diego del Pozo . p resb íte ro  de V alladolid : con 5 

y  6 rs .
D. Ju lián  A paricio , p resb íte ro  agustino  de Almagro: 

con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Antonio P a lla re s , p resb íte ro  carm elita  de V alencia 

con 5 , 4 , 5 y  6 rs.
D. A ntonio Perelló , p re sb íte ro  francisco  de Alcudia: 

con 5 y 6 rs.
D. G erardo M o ren o , p resb íte ro  francisco  de Santa 

G ad ea : con 6 rs.
D. Joaquín  Sol, lego ag u stin o : s in  derecho.
D. Ju an  Altabella, cap u ch in o  de F rag a : con 5 y 6 rs.
D. José de la Puente, p re sb íte ro  francisco  de Aguile

r a : con 5 y 6 rs .
D. Luciano López, p resb íte ro  ben ito  de San Pedro  de 

C árdeña: con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. F rancisco  Llorens, p re sb íte ro  franc isco  de C alata - 

y u d : con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Santiago López, p resb íte ro  francisco de C iudad- 

Rodrigo: con 5, 4, 5 y 6 rs .
D. Francisco  Solis, p resb íte ro  francisco  te rce ro  de 

Córdoba: con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Ramón B ernardet y R iera, p re sb íte ro  sub-d iácono  

dom inico de B arce lo n a: con 5 y  6 rs.
D. Pablo Alcocer, corista dom inico de Santa C atali

n a  de Barcelona : sin  derecho.
D. Isidoro Torm o, p resb íte ro  exclaustrado  capuch ino  

de M urcia: con 5, 4, 5 y  6 rs.
D. José Buelta Pelaez, p resb íte ro  benedictino  de San 

Ju a n  de C oria: con 5, 4, 5, y  6 rs.
D. Francisco P asto r y Perez, p resb íte ro  francisco m í

n im o de Lucena: con 5, 4, 5 y  6 rs.
D. Toribio Cuello, p resb íte ro  de San Pedro M ártir de 

Toledo: con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Matías Tabuenca, p resb íte ro  de franciscos de Ta~ 

razona : con 5, 4, 5 y  6 rs .
D. Francisco E s te lle s , p re sb íte ro  agustino  de San Se

b astian  de Rocaforte: con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Diego José N avarro , corista  franc isco  de G ranada: 

sin  derecho,
D. Eustaquio  de Bartolomé, p resb íte ro  francisco  de 

Toledo: con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Benito T orres, corista  dom inico de Zaragoza: sin  

derecho.
D. Manuel Dionisio de Morales, presbítero  francisco 

de Guadix: con 6 rs.
D. Eusebio Val, corista capuch ino  de Rorja: sin  dere

cho.
D. A ntonio Moreno Cid, p resb ítero  francisco: con

5 y  6 rs.
D. Sebastian  Oreal, corista  dom inico de Zaragoza: sin  

derecho.
D. Jusé M aimón, id. id. de id. sin derecho.
M adrid 17 de Febrero de 1859.—El Secretario , Ju an  

García de Torres.=»V.° B.°— A ristizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE FEBRERO 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido á 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím e- grados dos centí- dei viento. d e l  ciE L ® , 
tros. Reaumur grados,

6 m .. 711.85 1o,4 1o,7 N. N. E .. .  Despejado,
9 m . .  712.18 4°,6 5o,7 N o r t e . . . .  Idem.

12. 711.44 10°,4 12°,6 N o r te . . . .  Idem.
3 t .  .. 710.32 12°,0 15°,0 N orte . . .  Idem.
6 t . .. 710.43 8o,9 11°,1 N o r te . . . .  Idem.
9 n . . .  710.32 5o,7 7o,1 N orte , . . .  Idem.

T em peratura  m á
xim a dei d i a . .. 12°,3 15°,4

T em peratura m á
xim a al s o l . . . .  4 7o, 3 24°,6

T em p era tu ra  m í
n im a del d i a . ., 0 /9  r , i

Evaporación en  las 24 hs, 3,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o r a s . . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaci ó n  meteorológica del dia 19 de Febrero de 1859.

Í Barómetro
en müírne ‘tem p era tu - Direccióni ros> a QOy, ra en gfa(jos d0i lin u d o d e l ciei;
al nivel del centígrados. vientomar.

8 de la m. 768,7 8,9 E. S, E. Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Á frica  
el 14 de Febrero á las ocho de la mañana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  

. ri . . _ rio cido á 0o g r a d o s  delLOCAL!JARES. yal nivel cenligra v ierto . DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n q u e rq u e   762,3. . .  S. S.O . C ubierto .
P a r ís .........................  763,7. 3 \7 .  S. S. E. V apores.
Bayona .......................... 767,3. 71,9. S. S. É .  C ubierto.
L y o n .........................  765,4. 8 \0 . N.O. . L luvia
M adrid...................  761,1. 5 \fc. N. N  E. N ubes
Saa F e rn a n d o . . .  763,4. 9\4 . N .N .E . Idem.
B ruselas................... 763,5 4”,9. S. S. E JN ieb la
V iena........................ 761,8 2a,0. Calma. Idem.
V urin ..........................  767,0. 4°,5. S  Nubes.
L isboa......................  767,7. 11°,l . N. N . ,  Idem.
R om a...................................
F lo re n c ia .    ................
San P e tersb u rg o  . 761,4. 0°,0. Caima. C ubierto.Constan ti nopla, ..
S tockolm o  760,4. 2°,0. S. O .. .  L lu v ia"A rg el....................

Rafael Exea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n icip ales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu lo s de co n su m o , resu lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
2.302 fanegas de trigo.
2.748 arro b as de h a rin a  de id.
5.200 lib ras de pan cocido, 

i 0 265 arro b as de carbón.
103 v ac as , que com ponen 44.042 lib ras  de peso. 
423 carneros , que hacen 9.705 lib ras  de peso.
179 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.
C arne de vaca , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22

cuartos lib ra.
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra.
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cu arto s  libra.
Idem de cerdo , de 86 á 92 rs, arroba .
Tocino añejo , de 88 á 94 rs. a rro b a , y  de 34 á 36 c u a r

tos libra.
ídem  fresco, de 32 á 34 cu arto s libra.
Idem en  can a l, de 90 á 98 rs. arro b a .
Lom o, de 38 á 42 cu arto s lib ra.
Jam ón , de 106 á 1-14 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos

lib ra.
Aceité, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu artos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs, a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  cu a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs, a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. arro b a , y de 8 á 12 cu arto s libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

libra.
L entejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 56 á 60 rs . a r ro b a , y de 19 á 21 cuartos lib ra.
P atatas, de 6 á 7 % rs. a rro b a , y  de 2 % á 3 % cuartos lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
90 fan eg a s ., á 56 % rs. 40 fan eg as ... á 57 rs.
5 5 . . . .  . ............  61 3 6 ......................  54
76....................... 56 6 9 ...................... 56
20.......................  56 36 ......................  55
36 V ieá lb aro . 53 % 2 00 ......................  59
64.......................  53 4 0 ...................... 58
73............. .........  54 % 30 ......................  47

128 A ran ju ez .. 54 % 2 2 ...................... 46
54 V ieálbaro. 53 7 0 . . . ...............  54
24....................... 54 % 2 8 ............ 53 Vi
5 1 . ...................... 55 140......................  52
68 B a y o n a ... 51 40..................... 56
39 id e m . . . . .  56 28 B a y o n a .. . 51
4 0.......................  54 4 0 . . . ' ............... 57
40....................... 55 100......................  57
40 id em   53 % 16 .................... 50
35.......................  58 4 0 ......................  52 K
50.......................  56 % 3 5 ...................... 57
40.......................  56 18 ........ .............  54
62 id e m   52%  3 6 ......................  54
68.......................  53 15 ......................  55
68.................. .... 58 5 6 . . . ...............  58
44 id e m   51 2 0 ......................  53
70.......................  50 %------ ----------- -

Total..............................  2.500 fanegas.
Q uedan por v ender 3.144.
Precio m áxim o. , , ........................  61
Idem  m ín im o ................................... 46
Idem  m edio ................................. . .  56,47

Lo que se avisa al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 19 de Febrero de 1859.== El A lcaide-Corregi

d o r, D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 19 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-90 c. 
T ítulos del 3 por 100 d ife r id o , id., 30-95.
M aterial del Tesoro no p referen te con ín te re s , no 

p u b licad o , 73. /
Deuda am ortizab le de p rim era  clase , id ., 18-75 d. 
Idem de seg u n d a , id ., id ., 11-75 d.
Idem  del perso n al, id ., 10-85 d.
A cciones de ca rre te ra s .— Em isión de 1.° de A bril de 

-850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, i d . , 91-50.
Idem de á 2.000 rs .,  i d . , 93.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . , i d . , 91. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 88. 
A cciones de obras p úb licas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem , 8 4 -9 0 ; á plazo, 85-75 á fin próx. vol.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 

100 a n u a l, no publicado , 104-25 p.
Idem del fe rro -c a rril de Barcelona á Z arag o za , idem , 

86-75 d.
Idem del Banco de E sp añ a , i d . , 189-50 p.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al

ea r á z ,  id ., 55 d.
Idem de la A u ro ra  de E s p a ñ a , id . , 70 p.

CAMBIOS.
L óndres á  90 dias f e c h a , 50-30.
P arís  á  8 dias v is ta , 5-23 p.

BOLSA DE PARIS.
Febrero 19 de 1859.

Fondos franceses,, j ¿ ^  j^ ’r l o o ! 9 7 , 7 o !  
Consolidados  95 1/4 á 3/ 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En providencia dictada en 21 del actual por el Juzgado 

de Guerra de este campo en los autos de abintestato del 
Teniente del provincial de esta ciudad D. Vicente Salacuero Vi- 
dar, hijo de otro y de Doña Ana, natural de Vinaroz , y estos, él 
de Burgos y ella de Barcelona, se ha mandado citar á los pa
rientes más próximos del finado para que se perdonen por ti ó 
legítimamente apoderados en esté Juzgado en él término dé 80

d ias ,  a contar d e sd e  el e n  qu e  se publ ique  en  la Gaceta del C o -  
bierno y  Boletín oficial de  la prov incia d e  C ád iz ,  á hacer  uso 
de los derech os  que  crean c orresp on d er ías ,  acred i tan d o  d o c u 
m en ta lm en te  su paren tesco  ; ap erc ib id os  q u e  d e  no hacerlo  les 
pa ra rá  el perju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Atgec iras  24 de  F r v r o  d e  18 5 9 . - Y . °  B .° ,=M u ñ o z . ----- F er n a n d o  
G a r c ía  d e  la Torre .  647

En v ir tud  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Julián M art ín ez  Yanguas» 
Ju ez  de  p r im era instancia del distrito del P ra d o  d e  esta capital, 
refren dada del Esc r ibano dei n ú m ero  D. Juan Manuel Aguado,  
se ve n d e  en públ ica subasta una casa -tahona , sita e n  el e m b a r 
c ad ero  dei  Canal : c om p r e n d e  d e  sitio 16.3S0 p ie s  cuadrad os  s u 
perfic ia les , tasada e n  la cant idad de  98.600 rs., á rebajar  cargas-  
c u y o  rem ate  t en d rá  lugar  el dia ¿6  del corr iente ,  á las once  de  
la m a ñ a n a ,  en la au diencia  de  S, S . . sita e n  el piso  bajo d e  la 
Terri tor ia l.

M adrid  14 d e  F eb rero  d e  1859  — Juan Manuel  A gu a d o
698

E n  v ir tu d  d e  p r ov id en cia  del Sr. D. Julián Mart ínez Y a n g u a s  
M agistrado  de  Audiencia  fuera de esta corte  y  Ju ez  de  p r im era  
instancia del distrito de l  P ra d o  de  la m ism a ,  r efren d ad a del E s 
cribano d e  n ú m ero  D. F ra n c isco  Morci llo y  L e ó n ,  se  ha señalado  
el dia 3 d e  Marzo p r ó x i m o , á las once  d e  su  m añana,  en  la au 
d iencia  de  S. S .,  que la t i e n e  en el piso  ba jo d e  Ja Territorial,  
plazuela  d e  Santa C r u z , para la celebrac ión  d e  junta  d e  ac r e e 
dores al concurso d e  D. Casim iro M o n ier ,  d e l  c o m e r c io  de  l ib ro  
q u e  fue e n  esta capital , en  cuya  junta se dará cuenta  d e  la m e 
moria  ú l t im am en te  presen tad a  p o r  los s ín d ic o s  d e  d icho c o n 
curso.

M adrid 15 de  F eb r e r o  de 1859 ,— El Escr iban o  actuario.  
Francisco  Morcillo y  León, 7 3 3

P or el presen te  y en  v ir tu d  de  p r ov id en c ia  del Sr. D. Joa
qu ín  d e  la Torre  y  B ossu e t ,  A b og ad o  del ilustre  Colegio  y Juez  
de paz del distri to de l L a v a p ies ,  se cita á D. P ed ro  M ora ,  Don  
Luis  y  D. Santiago M ol l in ed o ,  c u y o  actual p arad ero  se ignora,  
para que  com p arezcan  en  el Ju zgad o  d e  S. S . , sito en e! piso bajo  
de la A udie ncia  terr itoria l de  esta corte  , el dia 25 del corriente» 
y  hora  d e  las d ie z  d e  su m añ an a,  para celebrar  los ju ic ios v e r b a 
les á qu e  han sido d e m a n d a d o s  por  D. Ignac io  R e y ,  com o ap o
d erad o  de  la so ciedad m in era  La Georgiana en Almagrera, s o 
b re  p a go  el pr im ero  d e  400 rs. p r oced en tes  de  d iv id en d os  pas i
v o s  que  ad euda á dicha soc ied ad  por las acc ion es  n ú m eros  9  v  
40 qu e  en la misma p o see ,  y  á los dos úl t im os por la d e  540 rs. 
por las acciones n ú m e r os  26  y  30 q u e  tam b ién  llevan en la e x 
presada s o c ie d a d ,  á c u y o  acto d e b e rá n  con cu rr ir  con  los medios  
d e  p ru eb a  de  q u e  in tenten  va le rs e ;  ap erc ib idos  qu e  de  no h a ce r 
lo, les  parará en  su reb e ld ía  el perju icio  q u e  h u b ie r e  lugar  con  
arreglo  á lo p r e v e n id o  en  el art. 1.173 de la l e y  de  E n ju ic iam ien 
to civil.

M adrid  17 de  F eb r e r o  d e  1 8 5 9 . —El S e cre tar io ,  Mariano  
Portal.  7 3 4

E n  v ir tu d  d e  p r ov id en c ia  del Sr. D. M iguel J o v e n  de Salas, 
Juez  d e  p r im era  instancia del distr ito d e  Maravi llas d e  esta cor 
te , r e fren d ad a  por  el E scr ib an o  de n ú m e r o  d e  la m ism a D. Ja
cinto Z a p atero ,  y  para pa go  d e  un ac r e ed o r  se sa can  á públ ica
subasta var ias  alhajas d e  oro .  plata y  pedrer ía  qu e  han sido tasa
das por peritos en la c ant idad  d e  16.629 rs. 78 cén ts . ,  para c u y o  
rem ate  se ha seña'ado  el dia  2 2  del a c t u a l , y  hora de  las d oce  de  
la m a ñ a n a ,  en  la au dienc ia  del Ju zg ado .

Las personas  q u e  q u ie r a n  interesarse  e n  la referida subasta  
se les enterará d e  los d em as  p orm e n or e s  e n  la E scr ib an ía  del ac
tu a r io ,  sita en  la calle M ayor, n ú m .  117 , cuarto  bajo d e  la d e r e 
cha. 7 3 6

E n  v ir tu d  d e  p r ov id en cia  del Sr. D. Matías D ie z  d e  Prado  
Ju ez  de  p r im era  instancia del Barquil lo  de esta  cap ita l,  r e fr en 
da d a  de l  Escr iban o del n ú m e r o  D. Manuel Franco ,  se sacan á p u 
bl ica subasta por  térm ino  d e  2 0  dias dos  casas c o n t i e n a s , sitas 
en esta corte y  sus calles d e  la Escuadra y  de la Torrecilla de  
L e a l ,  la pr im era  d e  d ichas  c a s a s , señalada por la calle d e  la E s 
cuadra  con los n ú m eros  1 m o d e r n o ,  29 an t igu o ,  d e  la m an z a n a  
33 ,  c om p r e n d ie n d o  una área p'ana d e  2.228  y  un  cuarto  p ié s  
cu ad rad os;  la s e g u n d a  se halla d is t inguid a  c on  el n ú m e r o  26 m o 
d e r n o  por la calle de  la Torrecil la  d e  Leal ,  y  c o m p r e n d e  u n a 
área plana de 2.437 m e d ios  p ie s  cuadrad os  , y  han  s ido  tasa das  
p o r  el A r q u itec to  d e  la A c ad e m ia  nacional  d e  San F er n a n d o  Don  
Ju an E stéban P u er ta  en la cant idad  d e  21 3 .486  rs. la p r im e ra  v  
243.176 rs la se g u n d a ,  ám bas can t id ad es  á d e d u c i r  las c argas  que  
gra v i ten  so bre  e l las,  y  para  su rem ate  se  ha señalado  el cha 
10 d e  Marzo p r ó x im o ,  á la una d e  la tar d e  , en la au diencia  de  
S: S.

M adrid  17 d e  F eb r e r o  d e  1859 , — Franco.  7 3 $

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia. \ 9 de Febrero 

de 1859.
Se abrió  á las dos y  m edia, y leida el ac ta de la a n 

te r io r , fué aprobada.
Pasó á las secc io n es , para  n o m b ram ien to  de com i

s ió n , u n  proyecto  de ley rem itido  por el Congreso de 
Síes. Diputado*s, concediendo pensión á Doña *Eduarda 
A u gu stin  é Irib e rri.

Se recib ió  con agrado, y se acordó q ue pasara á la 
B iblioteca, u n  ejem plar"de la obra titu lada Historia de la 
ciudad de Sanlúcar de B arram eda , que rem itía  su  au to r 
D. Fernando  G uillam as.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de

organización y atribuciones del Consejo de Estado.
A probados sin  debate los a rtícu los 25, 26 y 27, que 

h ab ian  quedado suspensos de ap robación  en  la p arte  re 
ferente al art, 6.°, y  leido el 29 y u n a  enm ienda al m is
mo del Sr. M arques de Molins (véase el Extracto oficial 
del dia 1 7 ), dijo en su  apoyo

El Sr. M arques de M OLINS: Tengo que p rin c ip ia r  
dando u n a  queja al Sr. P residen te  de ia com isión , y  
rendid ísim as gracias al Sr. Pacheco. La queja es, p o rq u e  
hab iendo  blasonado tan to  de indu lgen te  con todos, no lia 
extendido su  indulgencia hasta  mi h u m ilde p e rs o n a ; y 
las gracias al Sr. Pacheco son , po rq u e  S, S. me ha q u ita 
do el tem or que im pugnó en mi p rim er razo n am ien to , y 
que en  efecto no tengo hoy.

Es la elocuencia del S r’ Pacheco como el R hin en tre  
Salzbourg y el lago de C o n stan za : poderosa, c la ra , fe
cunda ; ella am eniza las r ib e ras  que r ie g a , ella im pulsa 
á los que siguen su  co rrien te ; pero  es apacible, y  p e r
m ite navegar co n tra  su c u rso , como me ha sucedido á 
mí. Sin em b a rg o , no voy á ir  rio  a rr ib a  en esta ley. No 
me he opuesto á m uchos artícu los q ue m erecían  im pug
nac ión  v a lg o  m á s : hem os aprobado artícu lo s form ales 
de u n a  ley en  que se establece que el Secretario  del Con
sejo siga la correspondencia , y  o tros en que se fija la 
inam ovilidad hasta  de los e sc rib ie n te s , en  u n  pais en 
que es am ovible el P residen te del T rib u n a l Suprem o 
de Ju s tic ia ; hem os pasado por todo, y  hem os callado y 
navegado rio  abajo. Si. p u es, en  u n  artícu lo  como el 29 
m e he perm itido  hacer una enm ienda para  que haya dos 
Oficiales m ayores en  la Sección de G uerra  y  M arina , 110 
es por e sp íritu  de contrad icción , sino  porque no veo 
otro medio de su b san a r lo que desde el p rincip io  a taqué 
como v ic io so : la acum ulac ión  de G uerra y M arina.

Si yo dem uestro  q ue la reu n ió n  de estos dos ram os 
de la A dm inistración  es co n tra ria  al b u en  despacho de 
los negocios, qu ed ará  dem ostrado q u e  el sep a ra rlo s , al 
m énos en los expedientes, es u n  m al m enor. Haciéndose 
cargo de esto el Sr. P a ch e co , decia que la M arina tiene 
m ás conexión con G u erra  que con U ltram ar y Estado. 
Haré algunas observaciones á S. S. Sabe el Senado que 
en la gestión genera l de los negocios estos ram os han  
estado un idos , y  u n  mismo M inisterio  en ten d ía  de Ma
r in a , Comercio y G obernación de U ltram ar; en  Francia 
el M inistro de M arina lo es de las colonias, lo cual es 
m u y  razonable, p o rq u e  las m ism as personas dependien
tes del M inisterio de M arina son las que m ás conocen las 
posesiones de U ltram ar , co p o  que las v isitan  m ás am e -  
nudo  ; y desafío á m i vez á que se me cite o tra  ca rre ra  
cuyo personal tenga tan tas  ocasiones de exam inar los ne
gocios de aquellos países; resu ltando  que no ha sido tan  
peregrina idea la de su poner conexión en tre  aquel ra 
mo y el de M arina. La m ayor parte  de las naciones colo
niales m andan  como G obernadores de U ltram ar á Oficia
les de M arina : ahí están  D inam arca, Ing la te rra  , F ranc ia y Holanda.

Pero aqu í tenem os que la g ran  u n ió n  ha  de ser for
zosam ente de G uerra y  Marina. El Sr. Pacheco, al defen
derla, decia que estaba hasta en n u estras  costum bres, 
y que tenem os u n  T rib u n a l de G uerra y M arina. Es 
c ierto ; y tal vez q u edaría  m ás p rop io  m udándole el 
n o m b ré , p o rque ese T rib u n a l no es abso lu tam ente de 
G uerra y  M arin a , pues n i en tiende de p lanes de cam pa
ñ a , ni de planos de b üqües ; es, p rop iam en te d ich o , el 
Tribunal Supremo del Ejercitó y Armada, y  A rm ada es cosa

h arto  d iversa qu e  M arina: en tien d e  solo de cuestiones 
ju ríco -m ilita res, cuestiones en que am bos ram os van p e r
fectam ente acordes; pero  en la adm in istración  se sep aran  
com pletam ente.

Las m aestranzas, las m atrícu las no son ni p u ram en 
te m ilitares ni civiles. En el m aterial de G uerra, las con
tentas, la adquisición de efectos, ¿todo esto no es em i
nen tem ente facu ltativo? ¿Y qué puede saber q u ien  á 
ello no se haya dedicado? Pues b ien : ¿ q u é  garan tía  no  
se hallará en u n  Consejo pericial den tro  del mismo Con
sejo de Estado, al m énos para la in stru cc ió n  de los expe
dientes ? Hay m ás: n uestros b u q u es carecen de m aderas 
de arbo ladura 7 siendo necesario proveerse de ellas en  Ri
ga o en Mobila , y será m enester con el tiempo hacerlo 
allí sin co n tra ta r a q u í , porque van  escaseando en  tales 
té rm in o s, que todas^ las naciones m arítim as tienen  en  
aquellos pun tos com isiones perm anentes para com p rar 
ese articu lo , y hay  que estar á la m ira para a d q u irir  
p erch ería , y de paso h a ré  n o ta r este p u n to  de analogía de M arina con Estado.

Y no es la m arin a  de g uerra  la que m ás dará que en 
tender al Consejo de que nos ocupam os, sino la m ercan 
te, que cuenta 17.000 b u q u e s : y  de esta población flo
tante nacen derechos nuevos, propiedades n u e v a s , q u e  
req u ie ren  conocim ientos especialísim os. Las m atrícu las 
establecen tam bién un  fuero determ inado  y p a rticu la r , 
ño solo en la parte  ju r íd ica , sino en la adm inistra tiva; y  
ha habido expedientes tan  im p o rtan tes , que h an  en 
vuelto en sí la felicidad de p rov inc ias enteras.

La pesca del bd  en  C a ta lu ñ a , y las encañizadas y las 
a lm adrabas, todo esto necesita personas periciales para  
p re p a ra r  las cuestiones que de aqu í nacen. Si, pu es, la 
M arina tiene escasa relación con G u erra , m ucha afin idad 
con U lt r a m a r , y  alguna con Estado , al m énos , que en la 
in stru cc ió n  de expedientes se oiga m ás á la parte  p eri
cial, v que se p repare el ju s to , el eq u ita tiv o , el técn ico té rm in o  de aquellos.

Preveo que se me con testará  que los expedientes de 
esta clase que van al Consejo son pocos, y que por ra 
zones de econom ía no se ha querido  p ro p o n e r u n  Oficial 
más. Tal vez sea cierto  , pero yo digo que deben ir  m u
chos. En esto acontece lo que en  los establecim ientos de 
beneficencia. Una persona m uy ca rita tiv a  me ha hecho 
observar, y  así lo esc ribeC orm en in , q u ec u an to  m ejor cu i
dadas están estas casas, m ás expósitos rec ib en ; y  cuan to  
m ás d esc u id ad as , m énos; pues así sucede con los expe
dientes que se m andan  á consulta. Los M inistros los 
am an p ate rna lm en te , y si tem en que la Ju n ta  consu lti
va los ha de m ira r  con desden , no los ponen en esa c u 
na de la inclusa , sino que los g u ard an  y los c r i a n , v  los 
educan en !sus Secretarías.

Por estas razones insisto  en la enm ienda, y  concluyo 
rogando al Sr. Pacheco que atienda á m is r*azones s in  m ira r  al que las dice,

El Sr. p A g h u g o : Señores, sen tim ien to  me causa la 
queja que el Sr. M arques deM olins me ha d irig id o , pero 
le sirve de contrapeso las gracias que me ha dado. Dicho 
esto, voy á e n tra r  á contestar al d iscurso  de S. S . , des
cartando la m ayor parte  porque recae sobre una cosa ya 
d iscutida y votada , y concretándom e al Mavor y los Oficiales de la Secretaría.

La razón que la com isión ha tenido para no admitió: 
la enm ienda de S. S . , es la de cree rla  in n ecesa ria , pues 
lo que S. S. q u iere  está ya aprobado. Hay u n  artícu lo , el 
26, que d ice: S. S leyó). ¿Qué es esto que no se dice en  
n in g u n a  o tra sección? En la de G u erra  y M arina, ade
m as del M ay o r, Oficiales y dem as, hay  otros especiales; 
y esto que ha sucedido hasta ahora , hov se establece de 
d e rec h o , porque se ha tenido á la vista que las cuestio
nes especiales de uno y otro M inisterio 110 podrían  ser 
b ien  entendidas n i tratadas por los Oficiales de la c a rre 
ra civil com ún que form an la dotación del Consejo. Aho
ra b ien : ¿ es necesario  que sea pericial el Mavor ? No lo 
creem os así, porque siem pre qim se da cuenta de u n  
expediente va con el Mayor el Oficial que lo ha in stru ido.

Esto a s í , réstam e rogar al Senado que se sirva negar 
su aprobación á la enm ienda del Sr. Marques de Molins, 
á ju ic io  de la com isión, innecesaria ,

Puesta á votación la en m ien d a , no fué tom ada en consideración .
Acto con tinuo  pasóse á la d iscusión del art. 29 y dijo en co n tra  }
El Sr. Conde de V E L L E : Voy á segu ir la in g rata  ta

rea de poner no tas á un  provecto  de ley que la com isión 
m ira con el am or de padre  y con el am or de h ijo : de 
p ad re , p o rq u e  ha co n tribu ido  á form arle; y  de hijo, p o r
que ha de v iv ir á su am paro . (El Sr. La se rn a : Pido la 
palabra.) Por este a rtícu lo  se determ ina que pueden ser 
hasta 40 los Oficiales del Consejo: 28 con la d enom ina
ción de Oficiales m ayores, p rim ero s , segundos y te rce
ros , y las dotaciones de estos em p lead o s, incluyendo  12 
A uxiliares , p o rq u e  ¿qué m énos ha de haber p ara  tantos Oficiales ?.....

El Sr. l a  SERN A : Pido la p a lab ra  para  u n a  cuestión 
de orden: se está tra tando  de u n  artícu lo  ya d iscutido  v aprobado. 2

El Sr. Conde de V E L L E : Pues b ien  : 110 h ab la ré  del núm ero , pero h ab la rá  de los sueldos.
El Sr. l a  SE R N A : Tam poco es eso.
El Sr. Conde de v e l l e  : Ruego á Y. S . , Sr. P resi

den te , que m ande leer el a r t íc u lo /  (Se leyó.) No sé cómo 
se puede d iv id ir una cosa v o tra ; pero , en fin , m is ob
servaciones caben en el art. 29, q u e  señala esos siete Ofi
ciales m ayores, y creo que ap robándole, y  aprobados los 
sueldos de los Oficiales p r im e ro s /se g u n d o s  y terceros, 
se vota un gasto im portan te  é innecesario . ¿Por q u é , se
ñores, no h ab ian  de asistir al Consejo los Oficiales de Se
creta ría  que in s tru y e n  los expedientes ? Esto ah o rra ría  
m uchísim os gastos, no poco tiem po, y los negocios m ar
char ia 11 con m ás reg u la rid ad , bastando  en el Consejo u n a  reducid ísim a Secretaría.

El Sr. l a  S E R N A : Antes de e n tra r  á con testar ai 
Sr. Conde de Yelle debo hacerm e cargo de algunas pa
labras que S. S. ha d irigido á la com isión. A ludiendo á 
lo que dijo d ias pasado.^ uno de sus ¡n d iv d íu o s , el señor 
Conde de \e l le  ha m anifestado que am aba este proyecto 
de ley con el am or de padre y con el am or de hijo.* Se
ñores: la com isión no se ha negado á oir n i ad m itir  las 
indicaciones qu e  se le h an  hecho , y nada , pues, d iré  
del am or de p ad re ; pero m ás grave es lo del am or de h i
jo. ¿Q ué q u iere  decir esta p a lab ra?  ¿Es su poner que ios 
ind iv iduos dé la com isión tienen  u n  Ínteres personal en 
que esta ley se ap ru eb e?  ¿Ignora el Sr. Conde de Yelle 
que solam ente com prom isos políticos re tien en  en  el Con
sejo de Estado á algunas de las personas que se s ie n tan  
en este banco? Y au n q u e  no fue ra  así, ¿ e s  lícito  echar 
u n a  m ancha sobre ind iv iduos resp e tab les, pobres m u
chos de ellos, pero  qu e  constan tem en te  h an  m an ifes ta 
do deseos de tra b a ja r , y que saben , trab a jan d o , a d q u ir ir  
u n a  subsistencia  m ás holgada que la que les puede d a r 
u n a  m iserable plaza de Consejero de Estado ? Señores: 
cuando v ien en , á m anera de dardos, c iertas palab ras, es m enester rechazarlas.

En cuan to  al fondo de la cuestión  cási no debo con
testar. ¿Se tra ta  de fijar si h a  de h ab e r en  el Consejo 
Oficiales p rim eros , segundos y te rce ro s?  ¿Es este el a r 
tículo  que se d iscu te?  Es m u y  p o p u la r , y si fue ra  en  
o tra  boca pud iera decirse populachero, v en ir  encarecien 
do los cargos púb licos; pero lo q u e  debe hacerse es b u s
car recursos , u n a  vez adm itida la necesidad de ciertos 
servicios. Lo que el Sr. Conde de Yelle ha hecho ha sido 
in tro d u c ir  u n  sistema n u ev o , cua l es que el Consejo no 
tenga d ependencias, y que vengan los Oficiales de la 
Secretaría á dar cu en ta  an te este Cuerpo: y p reg u n to  yo; 
¿qué ventaja re su lta ría  con ese sistem a? N inguna. Pri
m eram ente u n  aum ento  de gasto , po rque los Oficiales de 
Secretaría tien en  m ayores sueldos; y  luego ¿q u é  incon
ven ien tes 110 traería  que los que están  en la ad m in is tra 
ción activa fu e ran  al mismo tiem po dependientes de u n  
C uerpo consultivo? Si de esta cuestión  se tra ta ra , yo de- 
m ostraría  al Sr. Conde de Yelle que au n q u e  no fuera  m ás 
que para form ar una escuela de em pleados del orden ad
m inistrativo , era ind ispensab le que el Consejo de Estado 
tuv iera  Secretaría propia.

Para co n c lu ir, añ ad iré  q ue lo que propone el señ o r 
Conde de Yelle es una cuestión  te rm in ad a , so b re  la que 
no podemos vo lver. S. S. se ha lim itado á p re sen ta r un 
sistem a enfren te  de o tro  sistem a , y  esto no es lo que 
discutim os.

El Sr. Conde de V EL L E: S iento h ab e r dado lu g ar á. 
qu e  el Sr. Gómez de La Serna se incom ode por no h a
berm e en tendido b ien  Habiendo m anifestado el Sr. Y a a -  
m onde que esta d iscusión seguía con dem asiada p erse
v erancia ! El S r . Rodríguez Vaamonde: No dije eso), cen
su ran d o  ai parecer esta in s is ten c ia , m e he creído en  el 
caso de darle  un a  sa tisfacc ió n ; y  al decir q u e  defendiá 
la ley con el am or de padre  y  de h ijo , he q u erid o  d ar 
á en tender que lo hacía con el ca lor que in sp iran  tales 
sentim ientos.

Ha supuesto  el Sr. La Serna q ue yo no q u ería  que 
tu v ie ra  el Consejo de que tratam os S e c re ta r ía ; y e s ta 
mos tan  conform es en princip ios S. S. y yo , que cu an 
do se organizó el Consejo de U ltram ar dom inaba al for
m arle el deseo de que fuera el p lan te l de b uenos emplea
dos de A dm inistración.

Sin m ás debate se aprobó el art. 29.
Acto co n tinuo  se leyó el art. 45, y  decia así:
«El Consejo de Estado será oido en p len o :

1." Sobre los reglam entos é in stru cc io n es generales 
p ara  la ejecución de las leyes y  cu a lq u iera  a lteración  
q u e  en  ellos h aya de hacerse.

2.° Sobre el pase y retenc ión  de las b u la s , breves y 
rescrip tos pontificios, y de las preces p ara  ob tenerlas.

3.° Sobre todos los asun tos concernien tes al Real Pa
tronato  de España é In d ia s , y  sobre los recu rsos dé p ro 
tección y fu e rz a , á excepción de los consignados en la



ley de Enjuiciam iento c iv il, como propios de los T rib u - 
nales.4.° Sobre la inteligencia y cum plim iento de los Con
cordatos celebrados con la Santa Sede.

5.° Sobre las mercedes de grandezas y títu lo s , á no 
estar acordados en Consejo de Ministros.

6.° Sobre la ratificación de los tratados de comercio y
navegación.

7.° Sobre los indultos generales.
8.° Sobre la validez de las presas m arítim as.
9.° Sobre la competencia positiva ó negativa de ju 

risdicción y atribuciones en tre  las Autoridades jud ic ia
les y adm inistrativas, y sobre los conflictos que se sus
citen en tre  los Ministerios, Autoridades y agentes de la 
Adm inistración.

4 0. Sobre los recursos de abuso de poder ó de in
competencia que eleven al Gobierno las Autoridades del
orden judicial contra las resoluciones adm inistrativas.

41. Sobre la autorización que con arreglo á las layes 
deba el Gobierno conceder para encausar á las A utori
dades y funcionarios superiores adm inistrativos, por 
abusos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

12. Sobre suplem entos de créditos, créditos ex traor
dinarios, ó trasferencia de créditos, cuando no se hallen 
reunidas las Cortes.13. Sobre la provisión de las plazas de M agistrados y 
Jueces, y presentación de los beneficios eclesiásticos del 
Patronato Real, según determ inen la ley de organización 
judicial ú  otras disposiciones.

4 4. Sobre cualquiera innovación en las ley es , orde
nanzas y reglam entos generales de las provincias de Ul
t ra m a r/

13. Sobre todos los demas asuntos respecto á los que 
el Gobierno le consulte en pleno, aunque estén a tr ib u i
dos en esta ley por regla general á las secciones,))

Leyóse tam bién la siguiente enm ienda:
«El Consejo de Estado será oido siempre  y en pleno.»
Palacio del Senado 9 de Febrero de 1859.=E1 Mar

ques de Miradores.»
Admitida por la comisión esta enm ienda , leyóse otra 

que decía a s í :
«Los párrafos tercero y trece del art. 45 se reducirán  

á uno solo, que será el tercero , redactado en los térm i
nos siguientes :

«Sobre los recursos de protección. La regalía y los de
rechos de la Corona en los asuntos concernientes al Real 
Patronato, y para la presentación de las prelacias de las 
iglesias y provisión de las piezas eclesiásticas y la de 1 >s 
plazas de la m agistratu ra y judicatura , se ejercerán li
brem ente por el R ey/precediendo las consultas que , se
gún se determ ine por Reales decretos, haga una corpo
ración compuesta de Ministros que lo hayan sido de Gra
cia y Justicia, Consejeros de Estado, Magistrados de Tri
bunales Supremos y Prelados y eclesiásticos constituidos 
en dignidad.»

Palacio del Senado 10 de Febrero de 1859 .= Juan  Martin Car ramo lino.»
En su apoyo , dijo
El Sr. CARRAM OLI o  : Señores, lia term inado la 

discusión relativa á la organización del Consejo, y yo he 
guardado silencio porque campo más fecundó es' el que 
se presenta hoy al tra tarse  de las atribuciones del mis
mo cuerpo.

Inmensas, gravísim as son las cuestiones que en trañan 
los párrafos tercero y decimotercio del artículo que 
discutim os, por los que se da al Consejo en pleno el 
conocimiento de los recursos que la comisión llama de 
fuerza y protección y los negocios concernientes al Real 
patronato, de cuyas atribuciones la prim era compete al 
Consejo; pero en cuanto á los otros, no debe tener s e 
mejante facultad. Por esta razón mi enmienda es lógica. 
Digo en su prim era pa rte , que en vez de expresarse que 
conozca el Consejo de los recursos de fuerza y proteo-* 
cion, ŝe diga recursos de proteccion\ la segunda parte es 
extraña al cuerpo de que nos ocupamos , pero la he es
crito eX'profeso para que, poniendo de relieve lo extraño 
de mi pretensión, venga á conocerse lo aejno de las a tr i
buciones que se quieren conceder á aquel alto Cuerpo 
consultivo.

Recordará el Senado que al discutirse en la totalidad 
sobre el conoeimiento de los recursos de fuerza y pro
tección, y refutando yo un  párrafo del preám bulo, ex
cité á la comisión á que m anifestara las razones que ha 
tenido la m inoría de la m ism a, lo cual hizo tan cum pli
damente el Sr. Gómez de La Serna, que yo tuve que re
nunciar á defender mis ideas. Pues bien:' descartados los 
recursos de fuerza en general, quedan los que la comisión 
llama de fuerza  y protección, y que yo pido que se diga 
solo de protección, y  conm igo'lo reclam an la ciencia v 
la legislación. Dice el Sr. Escriehe, en su Diccionario de 
Jurisprudencia y  Legislación , que el Consejo de Castilla 
conocía de los recursos de fuerza y protección, y continúa: 
«Suprimido el Consejo de Castilla, el Tribunal de España é Indias conoce de los juicios de protección,» y nada 
más. ¿Y p o rq u é  lo dijo? Porque la Magestad de nuestra 
Soberana Doña Isabel II dice term inantem ente en el Re
glamento provisional de Ju s tic ia , a rt. 90, que el T ribunal 
de España é Indias conocerá de los recursos de protec
ción.

En vista de lo dem ostrado, y atendiendo á lo avan
zada que está la discusión y á que es necesario ponerle 
térm ino , hago punto respecto á la prim era parte de mi 
enm ienda, y paso á la segunda, au nq ue , como ya he 
dicho , es ajena á la ley que se discute.

 ̂ La presentación de prebendas y demas destinos ecle
siásticos es personalísim a de S. M ., sin que pueda q u i
társele ni ponerse nada que im posibilite este libérrim o 
ejercicio. Recordemos lo que ocurrió  en Francia después 
de la revolución. Trató el prim er Cónsul de proveer las 
iglesias que habían  quedado vacantes, y presentó los 
Obispos á Su Santidad. No consiguió lo que deseaba, y 
únicam ente el Sumo Pontífice, queriendo atender á las 
necesidades de la Iglesia galicana , nom bró Vicarios apos
tólicos in  partibus,  pero no concedió los Obispos sino has
ta después de haberse aprobado el prim er Concordato.

Lo mismo sucedió respecto á las iglesias de Am érica 
después de la em ancipación de aquellas posesiones. Estos 
ejemplos dem uestran que debe respetarse de una m ane
ra religiosa la facultad libérrim a concedida á la persona 
del Rey, respecto á la presentación para prebendas ecle
siásticas; que nada debemos poner que lim ite, que afec
te en lo más mínimo el ejercicio de las atribuciones del 
Real Patronato. Y mucho menos debe consignarse nada 
de esto en la le y , porque sería como atar las manos al 
que tiene el derecho amplísimo de obrar en estos asuntos.

Para justificar la necesidad del núm ero de 32 Con
sejeros de Estado se encarecía los m uchísim os negocios 
graves é im portantes en que ha de entender. Y si es así, 
¿cómo se le quiere encom endar ademas los num erosísi
mos negocios que conciernen ai Patronato Real? Yo con
cedo á los individuos que compongan ese Cuerpo toda la 
capacidad suficiente para los asuntos que les estén en
comendados; pero atendiendo á la composición heterogé
nea del Consejo, no creo que sean todos á propósito para 
juzgar acerca de la idoneidad de los que havan de obte
ner prebendas eclesiásticas.

Concluyo por no m olestar al Senado y porque otros 
con más elocuencia que yo sostendrán las buenas doc
trinas que profeso ; y ruego á la comisión que se sirva 
adm itir mi enm ienda, ó en caso contrario al Senado que 
le conceda los honores de ser discutida , lomándola en 
consideración.

El Sr. RODRIGUEZ ¥ M M O l9 D £ : Habiendo repe
tido el Sr. Carramolino los mismos argum entos que se 
hicieron ai d iscutir la totalidad, no necesitará mucho la 
comisión para contestar á S. S. Inquiétale que se consig
ne algo en la ley que sea contrario  á las doctrinas que 
S. S. profesa. En la enmienda que ha presentado, lo p ri
mero que llama la atención es la incoherencia de las p a r
tes que la componen , puesto que objetos tan distintos 
como los que comprenden los párrafos tercero y décimo- 
tercero de este artículo , quiere que se refundan en uno 
solo. Propone en la prim era parte que se suprim a la pa
labra fu e r za  respecto á re c u rso s , no haciéndose m en
ción más que ele los recursos de protección. Para esto 
nos ha citado el Sr. Carramolino doctrinas modernas, d i
ciendo que la ciencia había adelantado mucho. Yo creo 
que no : en estas cosas no se ad e lan ta , no se puede ade
lan tar: los limites entre las dos potestades no es cues
tión sujeta á íeform as ni m ejoras; lo más autorizado en 
estas cosas es lo que más antiguo pueda presentarse á nuestro  juicio.

Refiriéndome dias pasados á los escritores modernos, 
dije que consideraban una misma cosa en el fondo los 
recursos de protección y los de fuerza. A esto se me dirá: 
¿p ues qué necesidad hay de conservar la palabra fuerza? 
Obliga á ello la fidelidad del lenguaje legal. Desde el tiem 
po de D. Juan II vienen llamándose recursos de fuerza, 
y nosotros respetamos el lenguaje de nuestras antiguas 
y modernas leyes. ¿Y á qué andar con sutilezas? Yo du 
do si dentro  de nuestra  organización constitucional los 
recursos de fuerza pueden existir hoy en las Audiencias 
como existen. ¿Qué dice el art. 66 'de la Constitución? 
(Leyendo;: «A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusi
vam ente la potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y crimínales.» Yo pregunto : cuando las Audien
cias conocen y deciden acerca de los recursos de fuerza, 
¿conocen délos juicios civiles y crim inales? ¿Es eso un 
juicio civil ó crim inal? ¿Tiene eso algo que ver con el es
tado de las personas , con los títulos de propiedad y con 
las contrataciones? ¿Tiene eso la forma de juicio petito
rio , posesorio, ú  otro de los que se conocen en España? 
¿Sí? Entónces, ¿qué juicio es ese? ¿No? Hé ahí por qué 
dudo y o , como decia antes.

La verdad es que esta clase de cuestiones, por su im
portancia , son siem pre cuestiones de gobierno ? y como

recursos de fuerza se han considerado s iem p re , desde 
el p rim ero , que fué el entablado por San Atanasio ante 
C onstan tino , contra los que perseguían á los Obispos 
arríanos.

Desde los siglos m ás remotos se consignó que corres
ponde al Rey alzar la fuerza en esta clase de negocios. 
Así ha sido siem pre, y m archando España por el cami
no que debemos desear que m arche, han de venir los re
cursos de fuerza á colocarse donde deben estar. Creo 
bastante justificado el motivo que ha tenido la comisión 
para usar la palabra recursos de fu  r za , y qué por lo mis
mo, no puede aceptar lo prim ero que contiene la en
mienda del Sr. Carramolino.

Vamos á los patronatos. No es fácil recordar todo 
cuanto se ha dicho acerca de esta m ateria. Unos sostie
nen que es un  privilegio concedido por la Santa Sede 
solo á la persona del Rey, y que no puede hacerse en ella 
la menor inno vac ión ; y otros lo explican de distinta ma
nera. Una ley dice, hablando del Real Patronato, que 
«es concesión debida á la sangre derram ada por Jos es
pañoles contra los moros , que después de arrojarlos del 
territorio  levantaron iglesias para el culto católico.» Este 
es el derecho de co n q u is ta , y este es en verdad el título 
legitimo que tiene la Corona de E sp añ a , respecto al pa
tronato , en representación de la M onarquía; porque el 
Monarca representa el re ino , sobre todo delante de Potencias extranjeras.

Dice el Sr. Carramolino que no se puede poner tra 
bas al ejercicio del Patronato: ¿y qué trabas se le ponen 
porque el Consejo de Estado sea oido sobre la presen
tación de los beneficios eclesiásticos y sobre las c ircu ns
tancias de las personas que hayan de obtener estos be
neficios? Y s i , según S. S . , el Consejo de Estado res
tring irá  las atribuciones de la Corona en el ejercicio del 
Real Patronato, ¿no las res trin g irá  la Jun ta que S. S. 
propone? ¿O es que S. S. quiere  que haya dos corpo
raciones que entiendan en el mismo asunto?

Dice S. S. que el Consejo no podrá entender con 
acierto en los negocios relativos al P a tro n a to , porque 
será u n  Cuerpo heterogéneo; y vuelvo á p regu ntar á
S. S.: ¿la Junla que propone será más hom ogénea? La 
razón de com ponerse el Consejo de personas de d istin 
tas carreras y de diferentes capacidades nada prueba 
contra el acierto de sus resoluciones.

Una de las cosas que más honran el trienio consti
tucional del 20 al 23 es el personal de la M agistratura y 
jud icatura elegida en aquella época á propuesta del Con
sejo de Estado; personas todas tan notables y tan dignas 
do respeto, que pasada aquella época, los que la recor
daban con más aversión bajaban la cabeza confesando el 
inmenso acierto de aquellos nom bram ientos: eran  Jue
ces como los Sres. Luzuriaga y C luirruca, restos que han 
llegado á nuestros dias. Y sin em bargo, aquel Consejo de 
Estado era un cuerpo heterogéneo; habia Magistrados, 
eclesiásticos, m ilitares y grandes de España. Esto prueba 
que hay argum entos de autoridad en favor de este pro
yecto, y contra los cuales no tienen fuerza los que hace 
á p r io r i  el Si . Carramolino.

Decia, por ú ltim o, S. S.: si confesáis que el Consejo 
de Estado se ludia m uy recargado de graves é im portan
tes negocios para resolver, ¿á qué queréis abrum arle 
más con la m ultitud de los asuntos relativos al Patrona
to Real? Esta es cuestión de método. Organizado in te
riorm ente el Consejo bien y con personas com pleta
m ente idóneas, es cosa fácil el despacho de los negocios; 
y los especiales del Real Patronato se resuelven siempre 
acudiendo cuando son nuevos al Archive de la Cámara 
de Castilla á ver antecedentes. De este modo es como se 
ha creado la jurisprudencia que data desde Felipe II, sin 
que hasta ahora haya ocurrido un  rom pim iento entre los altísimos poderes del Estado.

Creo que no debo fatigar más el ánimo de la Cámara 
para convencerla de que la enm ienda del Sr. Carram olino es inadmisible.

El Sr. G A Ri'A M O LM O : Se equivoca el Sr. Vaamon- 
de al suponer que la Junta que yo propongo restrin g irá  
el derecho del Real Patronato , como el Consejo de Esta
do. No seria así, por cuanto la Ju n ta  obraría con a rre 
glo á un Real decreto, y el Consejo de Estado tendrá que 
hacerlo según la ley, que limita el ejercicio del derecho 
que corresponde á la Real Persona.

Al precederse á la lectura de la enmienda objeto de 
discusión, pidió el Sr. Carramolino que se votara por 
partes; y hecha la pregunta al Senado, la resolvió negativamente.

Leída después la referida enm ienda, no fué tomada en consideración.
Acto continuo se leyó otra enmienda al párrafo und é

cim o, concebida en los térm inos siguientes:
«Pido al Senado que, elim inadas del proyecto las fa

cultades otorgadas al Consejo de Estado en detrim ento 
de la adm inistración de justic ia , se deje expedita á los 
agentes del poder judicial la plenitud de sus atribuciones, para que, con arreglo á las leyes y bajo su respon
sabilidad , procedan á la formación de causa contra los 
agentes de la Adm inistración, de oficio, cuando así cor
responda, ó á petición de parte en v irtud  de acusación en forma.

«Palacio del Senado 7 de Febrero de 1859.=  Luis Rodríguez Camaleño.»
En su apoyo d ijo :
El Sr. CAM ALEÑO: No ha sido el espíritu  de una 

oposición inconsiderada el que ha dominado en mi con
ciencia al proponer esta enm ienda; y así es que aun 
no considero de necesidad absoluta el Consejo de Estado, 
sin el cual, bien arreglada la Adm inistración, se podría 
pasar en un  país reglam entario, regido con dos Cuerpos 
colegisladores que discuten m uy detenidam ente todo lo 
que interesa al régim en de los pueblos, prévia la inicia
tiva del Gobierno, teniendo ademas en la sanción v el 
veto de la Corona el remedio de las demasías en que 
puedan in c u rrir  el Congreso y el Senado; sin embargo, 
cediendo á la moda del siglo, á la funesta manía de cen- 
b alizarlo todo en el peder, y á que por lo mismo el Go
bierno tiene necesidad de este medio de acción, no he te
nido inconveniente en adm itir el proyecto en general 
elim inando, empero, las atribuciones concedidas al Con
sejo en el párrafo undécim o del art, 45. Me asiste, seño
res, la convicción de que, no elim inando del cuadro de las 
atribuciones de la Administración la facultad de si há ó 
no lugar á proceder en justicia contra los funcionarios 
públicos, nunca habrá Constitución política que ofrezca condiciones de existencia; pues subalternizado el poder 
jud ic ia l, no puede haber seguridad en la propiedad, ni 
en las personas; y yo cometeria un crim en de lesa-patria 
si contra lo que mi conciencia me sugiere no lo expusiera al Senado.

Yo entiendo, señores, que en n inguna ley particular 
puede establecerse disposición alguna contraria á los 
principios elementales consignados ,en la Constitución 
del Estado; y pues que en todas las Constituciones políticas 
que han regido en este país se ha consignado siempre 
el princip io de la adm inistración de justic ia  como insti
tución necesaria para la conservación de la tranquilidad 
y de la seguridad individual, lo q u e  en este proyecto 
contradice el princip io referido debe ser desde luego e li
m inado ; pues la libertad que tanto se ha proclamado, 
la libe rtad , aspiración del siglo, mito político sin refe
rencia , vaga y fosfórica ilusión que á tan grandes he
chos y á tantos crím enes ha dado ocasión, la Iidertad no 
será sino una expresión sin realidad, m íéntras no se de
term ine de una m anera estable que su base es la segu
ridad in d iv id u a l; que será tam bién una vana quim era, 
un verdadero sarcasm o, m ientras no esté encomendado 
exclusivamente á los T ribunales de justicia este punto 
tan in teresan te , com pletam ente falseado si continúa la 
parte del proyecto que mi razón y m i conciencia me 
obligan á contradecir, con tanta más razón, pues que en 
nuestra  M onarquía absoluta ha sido siempre respetada la 
máxima protectora de que n ingún  español puede ser con-  
denado sin ser oido y vencido en juicio.

¿Puede decirse hoy que la seguridad, el más precios? 
de los derechos sociales, esté á cubierto de las pasiones 
de partido, tan frecuentes y peligrosas en tre  nosotroso 
Se me dirá que hoy no van cuerdas á Filipinas, que hoy 
no se persigue á nádie arbitrariam ente. Bien : esto quie
re decir que hay un Ministerio que es prudente ; pero 
¿quien nos responde de lo que habrá m añana? Esta des
confianza, se dirá, es hija d é la  vejez; pero ¿q u ién  no 
recuerda que si después de Tiberio v Nerón im peraron 
Antomno el Piadoso y Marco Aureüo'el Filósofo v la h u 
manidad descansó, habiéndole sucedido Cómodo se r e 
novaron los hechos atroces que habían escandalizado al 
m undo entero? Yo no quiero la seguridad individual solo 
para mí: la quiero para mis descendientes y para el país 
y la qu ie ro , fundada en la ley y en medios de justicia que solo pueden*estar en los trib u n a les .

Pero se dice: esta ley se ha importado de fuera; y 
este es á mis ojos u n  m al, pues encuen tro , en la m ayor 
parte de las leves traidas de Francia respecto á la adm i
nistración , m uy notables perjuicios para el país. En F ran
cia hasta 1801 , los Tribunales procedían contra los agen
tes de la Adm inistración en v irtud  de queja ó de oficio. 
Bonaparte quiso reglam entar los T ribunales como sus 
batallones, y llevó su despotismo hasta el extrem o de es
tablecer comisiones m ilitares, que en 2T4 horas comen
zaban un juicio y le term inaban ; y para que no hubiese 
voluntad que opusiese el menor obstáculo á la suya, dis
puso que los agentes de la Adm inistración que función 
naban á Sus órdenes no pudiesen ser procesados sino 
con su prévio permiso. Esto es lo más tiránico que pue
de o cu rrir en un  país que estime en algo ¡a tranquilidad 
dé las familias y la seguridad de las personas.

En 1845 se im portó íá institución que ños ocupa, p i
diendo él Gobierno una autorización á las Córtes para a r 
reglar la A dm inistración: ¿ y  qué se hizo? D esarrégláf-

la , desorganizarla com pletam ente, in trusándose el Go
bierno en la jurisd icción , usurpando las atribuciones del 
poder judicial.

Y juzgada a priori esta institució n , ¿es conforme á 
la Constitución del Estado? No: desde el Estatuto Real: 
todas las Constituciones están de acuerdo, en cuánto á 
la misión del poder jud ic ial, ó si esta palabra repugna 
por la m oda, a la misión de la adm inistración de ju s ti
cia. Hé aquí lo que dispone la Constitución de 1845 en 
su art. 66. (Leyendo.) «A los T ribunales y Juzgados per
tenece exclusivam ente (cuenta con esta pa lab ra) la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y  crim i
nales.»

Aquí está perfectamente m arcada la extensión de las 
atribuciones del poder judicial.

El Sr. PR E S ID E N T E : Sr. Senador, habiendo tras
currido las horas de reglam ento, pasado m añana podrá 
continuar Y. S.

Ruego á los Sres. Senadores que ántés de ab rirse  la 
sesión próxim a se reúnan en secciones para el nom bra
miento de comisiones.

Orden del dia para el lunes : continuación del debate pendiente.
Levántase la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  s r . Ma r t í n e z  d e  l a  r o s a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la an ter io r , y quedó aprobada.
Se concedió al Sr. Tara villa la licencia que solicitaba para ausentarse.
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 

seccione.- en la reunión de ayer.
Pasaron á la comisión de Peticiones las presentadas 

en Secretaría en la últim a semana.
El Sr. CAMACHO: Cuando en la sesión de antea ver 

el Sr. Garrido dirigió una excitación á la com isión'de 
Actas para que se presentase la de Alcoy, por donde 
he sido tam bién elegido, no me hallaba yo presente, y  no pude contestar.

El Sr. Garrido nom bró á dos personas: al Sr. Sán
chez Silva y á mí. Hallándose otros en el mismo caso 
que n oso tros, parecía n a tu ra l que hubiese hecho la m is
ma excitación respecto de todos. Yo soy juez com peten
te de lo que afecta á mi decoro, y el Sr. Garrido no pue
de en su justificación sacar á colación dos personas 
cuando no cito otras que se hallan en el mismo caso. 
Tanto unos como otros tenemos los justos motivos que 
expuso el otro dia el Sr. Sánchez Silva para no haber 
presentado nuestras actas.

El Sr. GARRIDO: He sabido , en efecto, que hay 
otros, ademas de los Sres. Sánchez Silva y  Camacho, 
que elegidos por dos distritos no han presentado más 
que u na  acta. Respecto de los rum ores que c o rr ía n , ya 
dije que no les hacia la ofensa de creerlos.

Las razones que S. SS. han dado para no presentar 
sus actas no tienen fuerza n in g u n a , y repito que , en 
mi en tender, la comisión debe pedirlas todas.

El Sr. c a m a c h o : Yo no sé los rum ores á que alu
de el Sr. G arrido , absolutam ente no lo sé ; por co n si
guiente, no puedo responder, no tengo más razones que 
as que he expuesto, y puedo asegurar ai Sr. Garrido que 
no seré de los últimos que presenten sus actas en el Congreso.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Rwero Cidraque.

Artículo único. «Se concede á la Sra. Doña Esperan
za Esteller, viuda del Sr. Barón de F inestrat y  m adre de 
los Oficiales D. Joaquín y D. R icardo, m uertos estos dos 
últim os en el campo de batalla , la pensión de 6.000 rea
les anuales, en consideración á que no disfru ta pensión 
alguna y á los servicios em inentes de su esposo y glo
riosa m uerte de sus hijos.»

El Sr. r i v e r o  C2DRAQUE Enemigo por regla ge
neral del abuso en m ateria de pensiones, vengo, sin em- 
go, á pedir esta , que se pidió por el Gobierno"ya en Fe
brero de 1856. E ntónces la comisión nom brada opinó u n á
nim em ente que fuesen premiados en la persona de Do 
ña Esperanza Esteller los servicios de su esposo el Barón 
de Finestrat.^Este patriota en tró  á serv ir en clase de sol
dado en el año de 1808, é hizo la guerra á sus expensas 
y conquistando en el campo de batalla los empleos has
ta el de Teniente Coronel. Como quiera que no disfrutó 
sueldos, no dejó descuento de Monte-pio , y su  viuda no disfru ta pensión. Tenia dos hijos varones, y ámbos m u
rieron en el campo de batalla peleando por la Reina y por la libertad.

Yo, pues, pido que se torne en consideración esta 
proposición, que no es sino la reproducción del proyec
to presentado por ei Gobierno.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración, y pasó á las secciones.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Marques de Premio-Real.
Artículo único. «Las Escudas especiales de Agricul

tu ra , Industria  y Comercio quedarán separadas de la 
Dirección general de Instrucción p ú b lica , volviendo á 
depender . como ántes acaecía, de su respectivo centro 
directivo.»

Ei Sr. Marques de P R E M IO -R E A L : Hace pocos dias 
p resentó el Sr. Andanaz una proposición pidiendo que 
de la Dirección de Instrucción pública se elim inasen las 
escuelas de los cuerpos facultativos civiles. Esta proposi
ción se tomó en consideración; y si las escuelas de los 
cuerpos facultativos se cree que deben separarse de la 
Dirección de Instrucción p ú b lic a , con m ucha más razón 
deberán separarse las Escuelas especiales de A gricultura, 
Industria  y Comercio.

Ruego, pues, al Congreso que tome en consideración 
esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en considera
ción y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Olózaga,

A rtículo 1.° «Los empleados públicos que excluyan 
de las listas electorales para Diputados á Córtes á algún 
ciudadano que reúna las cualidades prevenidas en la 
ley electoral, ó incluyan ai que carece de ellas, ó deses
tim en las reclam aciones ju stas  hechas en tiempo oportu
no, in cu rrirán  en las penas señaladas en el a rt. 4 99 del 
Código penal.

Art. 2.° Para evitar en lo posible que en los diversos 
trám ites por los que tiene que pasar la formación y rec
tificación bienal de las listas electorales se incluya Ó ex
cluya indebidam ente el nom bre de n ingún  ciudadano, 
y para que si así se hiciere se pueda probar pronta y 
fácilm ente, se observarán las disposiciones siguientes:

1 .a Los Alcaldes de los pueblos ten drán  expuestas ai 
p ú b lico , y en los parajes acostum brados, las listas de 
que trata el art. 21 de la ley electoral los cinco dias an

te r io re s  á su rem isión al Gobernador de la p rov in cia , y 
por el mismo espacio dé tiempo estarán  de manifiesto en 
las Salas consistoriales¡ para poder ser examinados por 
todos los vecinos del pueblo, los libros cobratorios y 
demas documentos con arreglo á loscua ies se hub ieran  
rectificado las listas.

2.a Asimismo se pondrán de manifiesto en los Go
biernos civiles , por todo el tiempo que la ley señala pa
ra la p rim era y segunda rectificación de las listas elec
torales , y para ' poder ser examinados por todos los ciu
dadanos los documentos y datos con arreglo á los cuales 
haya acordado el Gobernador civil la inclusión ó exclu
sión de algún elector.

3.4 Impresas las listas de que tra tan  los artículos 26 
y  27 de la ley electoral, el Gobernador civil cu idará de 
que se expendan al público, poniéndose á la venta á cos
to y costas, cuando ménos, un  ejem plar por cada 10 
electores.

Art. 3.° Los empleados públicos que im pidan, retar
den , anticipen ó em baracen de cualquier modo el cum 
plim iento de la le y , alterando los plazos ó térm inos se
ñalados en ella para la formación y  rectificación de las 
listas, in cu rrirán  en las penas señaladas en el a rt. 300 
del Código penal.

Arí. 4.° Los empleados públicos que rehúsen dar en 
el térm ino de 24 horas, á quien lo reclam ase, copias 
certificadas de cualquier docum ento conocidamente útil 
para probar la capacidad ó incapacidad electoral de Cual
quier ciudadano, serán castigados con arreglo al a rtícu 
lo 301 del Código penal.

Esta disposición es aplicable al empleado público que 
rehusase dar certificación de las providencias que dicta
re para el cum plim iento de cualquier artículo de la ley 
electoral.

Art. 5.° Los Gobernadores de provincia y demas em
pleados que no rem itan íntegros á las Audiencias los ex
pedientes de reclam ación acerca de la inclusión ó exclu
sión en las listas de algún ciudadano, así como los que 
no ejecuten ó impidan la ejecución de los fallos dictados 
por los tr ib u n a le s , serán castigados con arreglo á lo dis
puesto en el art. 308 del Código penal.

Art. 6.° Se consideran reos de falsificación, y serán  
castigados con las penas establecidas en el art. 226 del 
Código penal, los empleados públicos que después de

concluidas las operaciones relativas á la inclusión ó ex
clusión prevenidas en la ley electoral incluyese^ en las 
listas á algún individuo de los que no estuviesen en las 
de segunda rectificación, ó excluyeran á alguno de los 
com prendidos en eflás , excepto en el caso de hacerlo en 
v irtud  de sentencia de las Audiencias.

Art. 7.° . Serán castigados con las penas establecidas 
en e\ art. 300 dfel Código penal, y ademas con la de inha
bilitación de cuatro á seis años, los M inistros y  demas 
funcionarios públicos de cualquier clase y categoría que 
fuesen , que obligasen á algún ciudadano á dar su voto 
ó im pedir que lo diese de cualquiera de los modos s iguientes:

4.° Recomendando á sujeto determ inado y designán
dole como el único que debe ser elegido Diputado en 
cualquier distrito.

2.° Promoviendo expedientes gubernativos de atrasos 
de cuentas, p rep io s , montes , ó cualquier otro ram o de 
la Adm inistración, desde el dia en que se publique el de
creto m andando proceder á nuevas elecciones, basta  que 
estas se hayan verificado.

3.° Haciendo salir de su dom icilio, ó perm anecer 
fuera de él con cualquier pretexto, v aunque sea con mo
tivo del servicio público , á un elector en los dias de 
elecciones, ó im pedirle con cualqu ier o tra  vejación el 
ejercicio de su  derecho electoral.

4.° Conduciendo por medio de agentes de la Autori
dad á los electores para que em itan su  voto.

Art. 8.° Los empleados públicos que en las elecciones 
ó en cualquiera de sus operaciones ó trám ites prelim i
nares com etieren algún abuso que no esté especialm en
te penado en los artículos precedentes, n i constituya un  
delito de los previstos en el Código penal, serán castiga
dos con arreglo al art. 343 del mismo.

Art. 9.° Para los efectos de esta ley 3e consideran em
pleados públicos los que están  com prendidos en el a rticulo 334 del Código penal.

Art. 10. La acción para acusar á los empleados pú 
blicos por los hechos previstos en esta le y , es popular, 
y para proceder contra ellos no se necesita la aütorifca- 
cion de que habla en el art. 9.° la ley de 2 de Abril de 
4 845, ni n inguna otra autorización.

Art. 4 4. El T ribunal Suprem o dé Justicia conocerá de 
las acusaciones que en v irtud  de esta ley se entablen 
contra los Gobernadores civiles ú  otras Autoridades su 
periores de las p rovincias; y las Audiencias de los res
pectivos territorios, de las que se presenten  contra  ios 
Consejeros provinciales, Alcaldes y demas empleados pú 
blicos que in tervengan en m ateria de elecciones.

Cuando el Congreso encuentre que se ha cometido a h  
gun abuso ó falta grave en una elección, deberá, seá que 
apruebe ó ho la elección, m andar los antecedentes al 
T ribunal que corresponda, para que proceda de ofició contra quien haya lugar.

Palacio del Congreso 17 de Febrero rde 1 8 5 9 .= S . de 
01ózagá.=Joaquin Aguirre.==Mariáno BallesterÓ.=-Práxe- 
des M. Sagasta —José María Yer a.«G onzález de la Ye- g a .«P ascu a l Madoz.»

El Sr. A G U IR R E : Uno de los firm antes apovárá en su dia esta proposición.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Aparici.
Artículo 1 «El  Gobernador civil de úna provincia, 

n i directa n i indirectam ente podrá in flu ir en las eleccio
nes para Diputados á Córtes que en la misma se verifi
quen  , á favor de n ingún  candidato. Si lo hiciese , será 
considerado reo de abusos graves de autoridad.

Art. 2.° En el caso para procesar al Gobernador, no 
se necesita licencia del G obierno; bastará qué el T ribu
nal Suprem o de Justicia, ante el cual podrán in ten tar 
acusación los que tengan este derecho conform é á las leyes, declare que há lugar al proceso.

Art. 3.° El Juez de prim era instancia y el Prom otor 
fiscal del distrito no podrán influ ir directa n i indirecta
mente en la elección que en el mismo se verifique á fa
vor de n ingún  candidato. Si lo hicieren serán  considera
dos reos de abusos graves de autoridad.

Art. 4.° El Gobernador solo in tervendrá en las elec
ciones para asegurar la libertad del sufragio.

Art. 5.° Leyes especiales fijarán el modo de proceder 
y las penas que en su  caso deban im ponerse a los q u é  
com prasen v o to s , á los que por medio de am enazas tra 
tasen de coartar la libertad de los electores, á los qué 
cometiesen falsedad en cualquiera de los actos dé la elección.

El Juez de prim era in s ta n c ia , dé oficio ó á instan
cia del Prom otor , conocerá de estos delitos.

Art. 6.° Los empleados del Gobierno no pueden ser Diputados de la nación.
Art. 7 /  N ingún Diputado, m iéntras.lo  sea, y tih  año 

después, podrá recib ir empleo del Gobierno.
Palacio del Congreso 4 4 de Febrero de 1859.«A ntonio Aparici y Guijarro.»
El Sr. a p a r i c i  : Me reservó apoyar esta preposición 

después que se apruebe el proyecto de que se ócíipá el 
Congreso, y si es posible, el dia en que no haya asun tos graves de que tra tar.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Calvo Asemio.

Artículo 1.° «No pueden ser elegidos Diputados los 
Jefes y empleados con sueldo de la Casa Real.

Art. 2 /  Tampoco pueden ser elegidos Diputados por 
las provincias ó distritos en que se hallen ejerciendo sus 
respectivos cargos, las prim eras Autoridades de cada pro
vincia, eclesiásticas , civiles y m ilitares; ni los Alcaldes 
ó Tenientes de las cabezas de' sección ó d is trito  electoral; 
los Regentes y Fiscales de las A u diencias, los Magistra
dos y Jueces, ni los Diputados y Consejeros provinciales.

Estos mismos pueden ser elegibles por cualquier otro 
punto en donde no ejerzan cargo ó jurisdicción.

Art. 3.° Los funcionarios públicos que fueren elegi
dos Diputados optarán  en tré el empleo activo y la di
putación en el térm ino de 15 dias después dé aproba
das sus actas, ó ántes si lo tuvieran  por conveniente. Si 
no lo hicieren en el térm ino expresado se en tenderá que 
renun cian  á la diputación.

Se exceptúan de lo aquí dispuesto los Capitanes ge
nerales de ejé rc ito , los Consejeros de Estado, los Emba
jadores y Ministros plenipotenciarios, y los Presidentes y  M inistros de los T ribunales Supremos.

Tam bién se exceptúan los Oficiales generales en si
tuación de cuárfel y  los que en su respectiva carrera  se 
encuentren  en situación p a siv a , ó en la que se considere 
análoga á esta en los cuerpos facultativos.

Art. 4.° Los Diputados solo pueden ser nom brados:
1.° M inistros de la Corona.
2.° Embajadores y M inistros plenipotenciarios.3.° Individuos del Consejo de Estado.
4 / Presidentes é individuos de los T ribunales Supremos.
5.° Capitanes generales de ejército , Tenientes Gene

rales y Capitanes generales de distrito.
6.° Regentes y Fiscales de las Audiencias.
7.° Subsecretarios y Directores generales de Administración y  de las arm as.
8.° Gobernadores civiles y Comandantes generales de provincia.
Art. 5.° Los Diputados que fueren nom brados Capi

tanes generales de ejé rc ito , Embajadores ó M inistros 
plenipotenciarios, Consejeros de Estado, Presidentes ó 
individuos de los T ribunales Suprem os, quedarán sujetos á reelección.

Art. 6.° Los que fueren nom brados Capitanes gene
rales de d is trito , Regentes ó Fiscales de Audiencias, 
Subsecretarios, Directores, Gobernadores civiles ó Co
m andantes generales de provincia , optarán én tre  el em
pleo y  el cargo de Diputado dentro de los 15 dias si
guientes á su nom bram iento.

Palacio del Congreso 4 4 de Febrero de 4859.«Pedro  
Calvo A sensio.«Santiago YTerdugo.=M arques de Prem io 
R eal— Félix C ascajares.«M ariano B afiestero .«D iegoFer
nandez Y aílejo .«Práxedes Mateo Sagasta.»

El Sr. B A L LE ST E R O : Nos reservam os apoyarla otro dia.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Abades.
«Se concede ¿i Doña María y  Doña Isabel íbañez y Pa

vía, huérfanas de D. Juan , Capitán que fué de infantería, 
la pensión vitalicia de 2.500 rs. anuales, ía que d isfru ta
rá  por completo la que sobreviva al fallecim iento de la otra.»

El Sr. a b a d e s  : Todos los Diputados somos iguáles 
en cuanto á la consideración y derechos que tenemos y 
sin em bargo, hay tantas gradaciones en esto que todos 
los días estamos viendo que los asuntos tienen lá im 
portancia que les dan los que tom an en ellos parte. Por 
esto conocerá el Congreso la poca im portancia de ésta 
proposición cuando yo me levanto á defenderla.

Yo bien sé que hay cierta prevención conírá la có ti- 
eesion de pensiones.; pero es.ta., señores, está en su lu 
gar. El Capitán Ibañez m urió después de 40 años de ser
vicio dejando dos hijos y dos hijas. De los cuatro  her
manos los dos perecieron eñ el campo de batálla y  ünó 
por efecto de los asesinatos que se cometían eon los pri
sioneros ántes del tratado de Elliot. Lá viuda recibió ho
mo prem io del sacrificio de estos dos hijos una  pensión 
de 2.500 rs., á cuyo amparo se m antuvieron las hijas. 
Pero m urió la m adre, y  como el Gapítan Ibañez Se habia 
cafado de subajterno, el íeg lám énto  delJUcmté-pío déjé 
privadas de lo necesario á las pobres huérfanas, Yo creo

que el Gobierno no dejará de poner atención en este rigor del Monté-pío, de modo que se distribuyan equitativamente esos fondos entre las familias necesitadas. A mí 
me basta hoy que el Congreso se convenza de que esta 
es la voz de la desgracia y  de la necesidad. Las Córtes 
nunca han negado su amparo á los pobres, y confiando yo en que tomarán en consideración esta proposición, 
como ya ía tomaron en 4858, les doy anticipadamente 
las gracias.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración, la proposición.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr, Capdepon.
' « Se concede á Doña Josefa Rodríguez Cobillas, viuda del Comandante de infantería D. Mauricio Gil, y  madre 

del malogrado Capitán Gil, la pensión de 4.000 rs., cobrada confórme á las bases establecidas en el reglamen
to del Monte-pio militar.»

El Sr. p r e s i d e n t e :  N o  estando presente el autor de esta proposición, se le reserva su derecho.
Se anunció que el Sr. Calvo Asensio no podía asistir á la sésion por falta de salud.

ÓRDEN DEL DIA.

Créditos extraordinarios.
Continuando la discusión del art. 6.°, dijo
Eí Sr. M EN D EZ t r iG O : El Congreso habrá oido la corrección que tuvo á bien imponerme el Sr. Olózaga 

contestando á lo que yo dije respecto del Sr. Aparici. 
Quien no conociese al Sr. Olózaga extrañaría que se convirtiese en corrector dé los Diputados que no vienen aquí á recibir amonestaciones pedagógicas de S. S.Yo, que soy sincero admirador del Sr. Olózaga, creo que ese lunar de S. S. le ha perjudicado en ocasiones, atájándole alguna vez el vuelo de su noble ambición política.

 ̂ Dicho e s to , añadiré, que yo no he faltado al Sr. Apa
rici, con cuya amistad particular me honro, y  que es 
una persona demasiado entendida para necesitar de la intervención de nádie. Tan cierto es que el Sr. Aparici no se dió por ofendido, que virio á sentarse á mi lado. 
Por lo demas,*no es extraño que el Sr. Olózaga me diri
giera aquellas palabras ayer, cuando ya en una sesión 
célebre tuve ocasión de probar que S. S. habia estado fuera del reglamento.

Él Sr. A P A R IC I: No tiene razón el Sr. Mendez Vigo en decir que no necesito el auxilio de nádie: yo necesito el de todos, y agradezco al Sr, Olózaga las lisonjeras expresiones que me prodigó, aunque no me creo con derecho á ellas. Diré también á S. S , , que si en algún país á 
donde S. S. vuelve con frecuencia los ojos, hay filantro
pía , en España hay caridad: la filantropía es una señora 
ceremoniosa, miéntras la caridad es madre cariñosa que socorre abrazando.

Cuándo se discuta mi proposición expondré mis ideas, y  diré, tanto al Sr. Mendez Yigo como al señor Olózaga, lo que pienso.
No quiero sentarme sin rectificar una idea. Se ha dicho que los bienes de propios y de beneficencia son para 

los que los manejan. Señores, sabiendo que los que ma
nejan esos fondos son Gobernadores, son Alcalces, son 
personas distinguidas, ¿qué se pensará fuera de aquí acerca de la moralidad de la nación española?

El Sr. OLÓZAGA: El Congreso ha oido ai Sr. Mendez Vigp, que tuvo ayer la desgracia de creer que yo aspiraba a darle una lección. No ha cabido en mí tan am
biciosa idea: si S. S. ha querido dármela á mí con lo que 
ha dicho al fin, lo dejo al juicio del Congreso. Yo nece
sito muchas de S. S ., y espero que seguirá honrándome 
como guste. Respecto del Sr. Aparici, oiré con gusto cuanto S. S. quiera decir.

No extraño que algún Diputado entienda mal lo que yo d ig o , cuando ha habido quien ha dicho que sostuve 
ayer que no debían venderse los bienes de propios y  
de beneficencia. Precisamente dije todo lo contrario, y he marcado la línea divisoria entre los que piensan que 
no se deben vender y los que, habiendo votado la ley de 
desamortización, desaprobamos el proyecto que se His— cute.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Siento en el alma que lo avanzado de la hora no me permitiera aver contestar al Sr. Olózaga, porque hubiera preferido Hablar bajo la 
impresión que habían producido en mí sus palabras.

Empiezo por asociarme á la protesta de S. S. contra 
ciertds frases del Sr. Aparici que lastiman las instituciones representativas. Participo también de la curiosidad del Sr. Olózága, y  espero qué el Sr. Aparici sostenga su proposición, aunque nó esperó que hága muchos prosélitos 
por ciertas frases que le oí ayer. Decia S. S. que quería 
coíitinuar la obra de sus padres. Parecía que en esto nos llamaba hijos desnaturalizados. Pero yo pregunto, nos
otros, ¿no descendemos de los Campómanes, Jove’llanos y otros que iniciáron la reforma á principios del siglo? 
¿No descendemos de los legisladores de 1812 ? No es decir q üéyo acepte la Constitución de 484 2 ; pero acepto los grandes principios de aquellos legisladores. ¿ Y cuál es la obra que acepta el Sr. Aparici? El Sr. Aparici se que
da en él siglo XY II: S. S. hace rom ance, no historia. 
Por lo mismo qüe nosotros aceptamos hoy la libertad co
m ún, por eso mismo creemos incompatible con ella los privilegios particulares de la nobleza y  del municipio.

S. S. hizo ghandes lamentaciones porque los españoles estamos divididos en partidos. Pues bien: si S. S. quiere 
matar los partidos es preciso que mate la libertad política ; donde haya libertad, no puede ménos de haber 
partidos. Partidos no habia cuando el Cardenal Jiménez, 
por ejem plo, estaba encargado de pensar por todos los* españoles. ■ Contraste singular! S. S. no quiere partidos, 
yo los quisiera grandes y  organizados, como por desgracia no lo están hoy.

Pero dejando esto apárte, voy á deshacer graves equi
vocaciones que cometió ayer el Sr. Olózaga. S. S. supuso que yo hábiá dicho que la propiedad dependía de la ley. Las palabras testuales que yo pronuncié, y que están en el Diario de las Sesiones, son las sigu ien tes: «Creo que 
lá propiedad es úna base firmísima de la sociedad- creo que este derecho es anterior á la ley y superior á ella, creo que sé funda en la misma naturaleza humana; 
creo que la ley que no respeta el derecho de propiedad 
comete una violación del derecho; pero por lo mismo que yo creo esto he dicho que bajo el punto de vista de la filosofía del derecho, el derecho de propiedad no es más 
que un derecho individual, un derecho personal; y no es 
qüe yo haya negado la propiedad corporativa; precisa
mente al hablar de eso he mencionado á las sociedades 
anónimas, á las sociedades colectivas, á las sociedades de 
cuentas en,participación y á todas las sociedades que re
conoce el derecho civil; pero, por ventura, la propiedad 
de los pueblos, la propiedad de los establecimientos de 
beneficencia, ¿se parece á la propiedad de todas estas so
ciedades? Esta identidad es la que el Sr. Aparici y Guijar
ro debería haber establecido, y seguramente no la establecerá.»

¿!r es lícito , señores, cuando mi declaración fué tan  
term inante, cuando la repitió después solemnemente ei Sr. Ministro de la Gobernación ¡ que el Sr. Olózaga, que 
había tenido tiempo de leer mi discurso en el Extracto y en el DiaHo<, venga ú atribuirme esa doctrina? Pero S S., ¿para qué íne atribuía esa doctrina? Para decir en seguida lo que van á oir los Sres. Diputados.«Si la propiedad es obra de la ley, y la ley puede destruirla, pudiera decírsele que en Su derecho están 
todas las escuelas que están amenazando por su base á la sociedad.»

Es decir, que se empezaba por un supuesto equivo
cado para arrojarme la nota de socialista. TranquilíceseS. S.: los que distinguimos la propiedad particular de la 
de manos inuértas estamos muy lejos del socialismo: los que están cerca son los que identifican esas dos clases de propiedad. Sentada esa identidad, podrá decir la escuela socialista: «D. Carlos Iíí mandó distribuir las tier
ras de propios éntre los vecinos;» pues b ien , con la mis
ma obligación que iiüpúso Cárlos Iíí dé pá|ár ún cánon, répártamos los bienes de los propietarios éntre los color» 
nos. Sé impuso sobre los propios úna contribución de 20 
por 400 para los pobres. Pues bien: se dirá, impongamos 
otro 20 pór 400 sobre los bienes de los ricos. Y si la pro
piedad muerta es tan sagrada como la particular, ¿no 
sé hán vendido por el voto del Sr. Olózaga los bienes de 
corporaciones? ¿Con qué derecho se opondrá S. S, á la 
venta dé ía propiedad particular él dia en que las escuelas socialistas la pidieran ?

ta  lo he dicho: la propiedad es un derecho indivi
dual, personal; y como individual y personal, absoluto, y cómo absoluto , añtérior y superior á la ley. Yo im
primó en mi propiedad el sello de mi personalidad, y es tan sagrada é inviolable como mi personalidad propia. Yo, pites, estoy en mi lugaf diciendo á los socialistas; 
deteneos, cometéis un atentado igual al que cometeríais atacando mi libertad y mi persona.

Y, señores, esta teoría no es nueva, no es mia exclusivamente. No hay un filósofo notable qué no convenga en qüe la propiedad es déréchó individual.
Ni ¿cóthó los derechos absolutos Se hán de concebir 

fuera del hómbré? Las Corporaciones rio eiistefi más qué

Eor la ley. Poi- ventura; ¿hay algo constante, invaria- le eri lá división territorial? Mirad lá Francia de 4 790: 
Mirabéáu ¿ Bárnabé, todoá llevaban cada día una nueva división territorial: y  fijándonos en nuestro pais, ¿n o  

podemos váfiáf lá división.territorial v hacer que lo qué m f <éú provincia ó múniéljno dejé mánariá dé serió f  Y ¿podéis a tripular áüf ál horfibré? Pues vláse por qué hay 
una gran diferencia en los derechos.



Pero  decía el Sr. O lózaga: ¿negáis la propiedad colec
tiv a?  No 5 Sr. O lózaga: no hacem os m ás que exp licarla , 
y decim os que  no cribe co n fu n d irse  la p rop iedad  colec
tiva con la propiedad am ortizada. El h om bre  tiene el de
recho  de asociarse en  em presas in d u str ia les  , pero en es
tas sociedades no desaparece la personalidad  del socio; su 
derecho  personal subsis te . No sucede así con las corpo
raciones que  so llam an m anos m uertas . Los b ien es de u n  
pueb lo  no pertenecen  á los que hoy le fo rm a n , n i los 
b ien es de u n  hospital pertenecen á los enferm os. El que 
fun d ab a  u n  hospital ó u n  v íncu lo  solo q u e ría  que tu v ie 
sen  el u su fru c to  sus poseedores. ¿D onde está en ese caso 
la propiedad? Yo sostengo que en n in g u n a  p a r te ;  pero  
e n 'c a so  de ex is tir  en  a lg u n a ,' e staría  en toda la serie  
de generaciones desde la época del fu ndador hasta  la con
su m ación  de los siglos. Es d ec ir, que  el p ro p ie ta rio  aquí 
es una abstracción .

En el caso del m en o r, q u e  se. ha citado aq u í, siem -. 
p re  hay  u n  p ro p ie ta rio , y una  cosa es el ejercicio de un  
derecho , que puede estar en suspenso , V o tra  el d e re 
cho m ism o.

Así, pues, yo , para  sostener el derecho de propiedad, 
n i he necesitado las observaciones de S. S., que  aprecio 
m u ch o , n i he tenido que acu d ir á la h ip ó tesis  del a is la 
m ien to  de los h o m b res  en  u n  estado p rim itiv o , algo de 
lo cual tra sp ira  en el d iscurso  de S. S.

Yo no he negado qu e  las corporaciones deban  poseer, 
p o rq u e  deben ten er m edios de su b s is tir : lo qu e  he nega
do es , que exista iden tidad  e n tre  la p rop iedad  in d iv id u a l 
v  las m anos m u e rta s ;  lo que. he negado e s , q u e  el E sta
do no tenga derecho para en treg ar á la c ircu lac ió n  esa 
m m a  inm ensa de bienes desam ortizados. Si existe  la p ro 
p iedad  , es p o rq u e  existe  la persona h u m a n a ; la p rop ie
d ad , p u es, debe ser lib re  como el h o m b re ; y m ano m u er
ta significa precisam ente lo con tra rio .

Con la b reve  rectificación que S. S. ha hecho hoy, 
creo  yo q u e  ha  dado un  paso a trá s ,  pues no  co rre sp o n 
de al e sp ír itu  de su  d iscu rso  de ayer. De esto deduje  yo, 
com o de o íros señores , qu e  S. S. calificaba de in ju s ta  la 
venfo de lo sb ie n e s .d e  beneficenc ia , la ven ta  del 20 por 
i 00 de prop ios y hasta  la del 80 por 100 restan te. En 
cu an to  a los b ienes de b en eficen c ia , S. S. dijo que en 
este p u n to  difería  de la op in ión  d e s ú s  amigos.” En c u an 
to á la del 20 por 100 , S. S. la calificó de in ju s ta ; y en 
cuan to  al 80 por 1 00 , S. S. d ice : «vi ios vecinos que* hoy 
tien en  es s bienes no pueden  venderlos , ¿podrem os v e n 
derlos nosotros?» En esto se ve que descollaba el pensa
m ien to  de negar el derecho  de esas v e n ia s ;  y  en co n tra s
te con esto , S. S. reivindicaba para sí la gloria de la des
am ortización .

Pero u n a  vez que S. S. con su  rectificación ha hecho 
in ú til una parte  de m is o b se rv ac io n es , m e lim ita ré  á 
d ec ir lo s ig u ien te ; ¿Se cóm bale la venta de los bienes de 
p rop ios v beneficencia ? E ntóhces el Sr. Olózaga se com 
ba te  a sí m ism o. ¿N o se im pugna eso? Pues entonces, 
¿ á  q u é  se com bate este p royecto?  P orque  nosotros no 
venim os á p ro p o n er m ás que la inversión  de los p ro d u c 
tos; no confundam os con esta cuestión  cuestiones qu e  no 
som os nosotros los que  las hem os resuelto .

Por lo dem ás, yo creo  que en efecto es c ierto  el in 
convenien te  que S. S. señalaba respecto de los b ienes de 
beneficencia. Pero  ese inconvenien te  ex iste  tam bién  re s 
pecto de los -bienes de in s tru cc ió n  pública . Creo que  es 
uu  mal cegar la fuen te  de la c a rid ad ; pero 110 nos exa
gerem os el m al; yo debo pagar un  tr ib u to  de g ra titu d  
«á las d is tingu idas señoras qu e  se consagran  al "socorro 
& ■ lo- p o b ies . Esas señ o ras , qu e  tan to  h a n  desarro llado  
la c a r id a d , eje; cea  su  benéfico influjo sin  que haya h a 
bido necesidad de h acer m andas de b ienes inm uebles.

Sin em b argo , yo creo que  la desam ortización  no im 
plica la negación del derecho de a d q u irir .

Decía el Sr. Olózaga : «¿con  q u é  derecho  despojam os 
a los pueblos del <80 por 100 de pi opios?» ¿Dónde está ese 
despojo? ¿H acem os noso tros m ás de lo que  hizo la ley 
de t.° de Mayo? Por esa ley, p a ra  d e s tin a r á objetos lo 
cales el im porte  del 80 por I0 0 , tenia q u e  preceder u n  
expediente  con todos los trám ites convenien tes hasta  la 
reso lu c ió n  del Gobierno. Pues b ien : ¿q u é  hacem os hov? 
E ntregam os la tercera  p ir te  desde luego, y decim os á los 
pueb los que  si q u ie re n  dar colocación m ás ú til  á las dos 
te rc e ra s .p a r le s , que si q u ie re n  vender esas inscripc io 
nes, que  lo p id an  por los m ism os trám ite s  qu e  im ponía  
la ley de l.° de Mnyo, con la ú n ica  d iferencia  que esta 
blece la ley de A yuntam ien tos hoy ex is ten te , d is tin ta  
de la que regia en 1855.

No hay, p u es, sem ejan te  despojo: lo q u e  hay  es u n a  
m ay o r p ro tección  en  favor de los p u e b lo s , ¿ qu ienes 
desde luego fse q u ie re  que se en treg u en  in sc rip c io n es 
q u e  den  un a  re n ta  líqu ida  igual á la qu e  les p ro d u je ran  
su s b ienes.

Dice el Sr. O lózaga: aguardem os á 1861, y deposite
m os ese d in ero ; y luego añad e , que en vez de con
se rv arlo  en  a rc a s , se destine  á la .m ejo ra  del sistem a 
tr ib u ta r io . En este p u n to  creo que  S. S. ha padecido 
u n  e r r o r , po r no haberse  fijado b as tan te  en el a rt. 4.° 
del proyecto. No es exacto q u e  no haya  en  q u é  ap licar 
en  el acto esos p roductos. El a r tícu lo 'd ice : [Lo leyó.) Ya 
ve S. S. que hay  u n a  cosa inm ediata  y u rg en te , y  es el 
p re su p u es to  e x trao rd in a rio  de 1859. Ño es que  falta en  
q u é  in v e r tir  esos 2.000 m illones. Las m em o rias traídas 
p ru e b a n  que a u n  es m enester m ás del doble; pero  no s
o tros hemos q u erid o  som eter ai G obierno á trae rn o s u n  
p lan  perfecto de d is tr ib u c ió n , y  le hem os dado tiem po 
p a ra  trae rlo . Hemos q u erid o  tam bién  im p ed ir que se 
d istra ig an  estos fondos á o tros o b je to s , y  co n clu ir con 
las veleidades a d m in istra tiv as que  se exp licaban  án tes 
p o r la falta de recu rsos y p o rq u e  no existia  lo que  
ahora  propone el G o b ie rn o , y noso tros hem os acepta
do , que es la p e rm an en c ia  de los créd ito s .

Creía el Sr. Olózaga q u e  hab ia  a tenciones m ás u r 
g en tes que las que aq u í se proponen . En p rim er lugar, 
se votó lo c o n tra rio  en  el art. 1.°; en  segundo  lugar, 
será  m uy im p o rtan te  la m ejora del sistem a tr ib u ta rio ; 
pero  en mi op in ió n  no hay  nada m ás im p o rtan te  y  u r 
gente  q u e  hacer m uchas vias de com u n icac ió n , qu é  a u 
m en ta r la M arina y la fuerza  pública. Una vez hecho esto, 
se d esa rro llará  la riqueza del país y podrá  a tenderse  á la 
m ejora  del sistem a trib u ta rio .

No digo m ás sobre  este p u n to , y no contesto  á o tra  
observación que hizo el Sr. Olózaga sobre  las e v en tu a 
lidades del p o rv e n ir , que p resen taba  algo oscuro  S. S., 
p o rq u e  sobre  esto ya dijo lo b a stan te  el Sr. M inistro de 
la G o b e rn ac ió n , y rep e tir  sus p a lab ras  seria  d e sv irtu a r 
su  efecto.

Yov á c o n c lu ir, señores, con la observac ión  á q u e  
m e he referido  antes. Decía el Sr. Olózaga que u n a  ley 
deb ía  v o tarse  po r a rtícu lo s para t ra ta r  de ellos con se
p a ra c ió n . y que au n  después de aprobados todos podia 
d e se c h á rse la  ley. Es in d u d ab le ; pero ¿ podrá  esto des
v ir tu a r  »1 a rg u m en to  que yo hacia á la m ay o ría?  No. Yo 
les d e c ia : «habew  v o ta d o 'u n  c réd ito  de 2Í000 m illones 
sabiendo que habia  de sacarse de estos re cu rso s , y  ya 
veis que  no se p re sen ta n  o tro s , luego debeis conceder
los.» Mi a rg u m en to  queda en pié , y de é l  vuelvo á ha 
c er uso para  ped ir á los Sres. D iputados que  se d ignen 
v o tar el a rtícu lo  que se discute.

El Sr. a p a r i c x : Muy poco tengo qu e  rec tificar al 
Sr. Alonso M artínez, puesto que la m ayor parte  de su  dis
cu rso  se ha referido al Sr. Olózaga. Pero  S. S. me ha lla
m ado sonador y  u to p ista , y al hacerlo  ha  dado la m ism a 
calificación al Sr. Conde de Lucena, puesto  q u e  ám bos 
soñam os en una un ió n ; solo que yo creo q u e  todos los 
españoles q u ie ren  pan, ju s tic ia  y libertad ; y q u ie ro  la 
u n ió n  de todos, y S. S. q u ie re  solo la un ió n  de los m iem 
b ro s de ciertos partidos.

En cu an to  á lo que  decia S. S. d e q u e  el C ardenal Cisne- 
ro s  pensaba po r todos los esp añ o les, como estoy soñando, 
al o ir á S. S. se m e figuraba o ir tam bién  al C ardenal C is- 
n e ro s  decirle  que e stu d ia ra  ia h isto ria  de España; p o rq u e  
si S. S. la supo, como sucedió, in d u d ab lem en te  la ha o lv i
dado desde qu e  pertenece á la u n ió n  liberal Es verdad qu e  
en  aquellos tiem pos descolló un fraile inm orta l; pero tam 
b ién  es c ie rto  que  n u n c a  ha  habido en E spaña m ás li
b e rtad , y á pesar de eso confesaba S, S. que hab ia  un ión . 
.Ahora no hay un ión, y yo creo que  es p o rq u e  no hay  
lib e rtad , pero en cam bio  tenem os sistem a p arlam en tario .

El Sr. OLÓZA& A: Yo siento  haber com prendido  m al 
al Sr, Alonso M artínez, a tr ib u y én d o le  en  m i d iscu rso  pa
lab ra s  que no p ronunció , por m ás que me com plazoa en 
h a b e r  dado con ellas m otivo á su  d iscu rso  de hoy; pero ha 
repetido  en él S. S. que no era verdadera  propiédad esa 
de los pueblos: ¿qué necesidad teníam os entóneos de dar 
n ad a  á los pueblos en cam bio de sus b ienes? ¿Por qu é  
n o  se los confiscam os?

E n cu an to  á h a b e r d icho que esos p ro d u c to s deb ían  
e s ta r  en la Caja de Depósitos, no es exacto. Yo, que n u n 
ca co rrijo  m is d iscu rso s, no sé si lo d irá  el Diario de las 
Sesiones, pero yo no lo dije.

Puesto  á votación el a rtícu lo , pidió el Sr. Olózaga q u é  
la votación  se h ic ie ra  p o r p a r ta s , y  no hab iendo  accedi
do á ello el C ongreso , se verificó de u n a  vez n o m in a l
m ente , re su ltan d o  aprobado  po r 122 votos co n tra  37 , en 
la  form a siguiente ;

Señores que  d ije ro n  si:

G oicoerroetea (D. Rom án).— C arballlo .—Posada H erre
r a .— Salaverría .—  Alonso M artínez.—  A rdanáz.— L atorre  
(D. L uis).— López Ballesteros (D. D ie g o ) .— F alg u eras.—  
M árquez N avarro .— Delgado.— C eru ti.— Vázquez.—B er- 
n a r .—  R anees.— N avascués. —R odríguez [D. N ico lás).—  
M arques de Prem io-R eal.— Alfaro.— P eralta .— U daeta .—  
Q u in tan a .—Figueroa.— Soria Santa C ruz .— E ld u ay en .— 
Yañez R ivadeneira  (D. M anuel).— G arcía Rizo.— A u n ó 
les .—A renal.—F uen tes (D. Ju an  José).— M uchadas.—Perez 
G u tié rrez .— Avala.— P atiñ o .— E strada. —  R iestra.— Pardo  
M ontenegro.— L inares.—■ T o rro ja .~ -S an tilla n .-~  L o ren za-

n a .— Mélida.—Gal vez C añero.— Pozo.— M untadas.— Saave- 
d ra .— Caro y C árdenas.— Abades.— V illalonga.— A v ed i- 
11o.-—Alfaro Godinez. — B u g a lla l.— A lvarado. —  Gómez — 
Casado (D. José).—Sandoval.— L oring .— B arca.— B avarri 
(D. Pedro).— González (D. Am brosio).—González Alonso. — 
Moya Angeler. — C am prodon .— M árquez. — Velo.—  Esco
b a r.— Sagarm inaga.—López R o berts (D. M auricio).— Cá
novas del Castillo.— B arcáiz tegu i.—  G arcía T orres.—V al- 
dés (D. Salvador).—A u ñon .—  Mendez Y igo.—López Leto
na .—Amorós. — Somoza.— R em irez.— N acarino  B ravo.— 
F e rre ira  C aam año.— Suarez In c lan .— Z o rrilla .— R om ero 
Ortiz.— U ztáriz .— León Medina.— Rascón,—C alzada.-Perez 
de los Cobos.— Basabe.—Vasallo.— B urriel.—H ernández.— 
Safont (D. José).— Muñoz López.—R ivero C idraque .— Gas- 
se t.— M oret.—Falces.— C alderón C ollantes.—López Balles
teros (D. Rafael).—Hazañas (D. M anuel).— Macía Gástelo.— 
Sánchez S ilv a .— C ueto.—Uría.— E sponera .—D uque de Vi- 
llaherm osa.— E scudero  y A zara.— S ierra  Pam bley .— Na
varro .— Paz.— M arques de la Vega de A rm ijo.— F e rn a n 
dez Blanco.— V illaum brales .— A uñon .—T oran .—M artínez 
D urango.— M arques de Santa C ruz de A gu irre .— C am a- 
cho.— A révalo .—E scario .— Sr. Presiden te .

Total 122.

Señores que  d ijeron  no :

V idarte.— Conde de San L uis.— Orovio.—  R odríguez 
V aam onde.— F ernandez  Vallejo.—  C ascajares.— F ig u e ro -  
la.—Paez Jaram illo .—X ifré .— R odríguez G uerra .— C o n - 
zalez B rabo .-M oyano .— T ejada.-R odriguez [D. V icente).— 
G arrido .— A guirre .— M artínez.— Madoz.— Conde de P e ñ a -  
flor.— Belda.— N uñez de P rado (D. Ildefonso).—B arn u ev o .- 
Ribo.— Peris y Valero.— A parici y  G u ijarro .—L ato rre  (Don 
C árlos.).— M aranges.— Ballestero.— Olózaga.— G arcía M a- 
ceira .— M arques de Pidal.— T orrecilla .— Balm aseda.— S a- 
gasta.— Rivero (D. Nicolás).— C a rr iq u ir i .—Vera.

Total, 37.

Ju ró  y tomó asiento el Sr. Z orrilla  (D. R am ón), que 
ingresó en la 7 .a sección.

Se leyó la sigu ien te

Enmienda del S r . Balmaseda.

«Después del a rt. 6.° se po n d rá  el s ig u ien te :
A rt. 7.° «Las p ro v in cias p o r cuyo  te rr ito rio  pase una 

línea fé rrea  p o d rá n  d e s tin a r á su  c o n stru cc ió n  el p ro 
ducto  de los b ienes p rov inciales y el 80 por 100 de los 
propios de sus p u eb lo s , en cuyo  caso q u e d a rá n  excep
tuados de las disposiciones de ésta ley.»

El Sr. B A L M A SE D A  : Los Sres. D ipu tados qu e  h an  
firm ado esta en m ienda  m e h a n  au to rizado  para  r e t i r a r 
la si el G obierno está  dispuesto  á h ace r co n star en  u n  
a rtícu lo  de la ley la posib ilidad de la conv ersió n  de esas 
in scrip c io n es en títu lo s al p o rtad o r.

El Sr. M inistro  de H A C IEN D A : El G obierno está d is 
puesto á acep ta r u n a  enm ienda  al a rt. 8.°, para  que pue
da verificarse  esa co n v ersió n  cuando  haya  para ello fu n 
dado m otivo.

El Sr. BA LM A SED A : E n ese caso q ueda  re tirad a . Pe
ro desearía  q u e  el Sr. M inistro de H acienda se s irv iera  
decirm e si esas relaciones que  acom pañan  al p royecto , 
y  donde nada se dice de la p rov incia  de Badajoz, soíi de
fin itivas ó si p o d rán  agregarse  a lgunas o tras  obras.

El Sr. M inistro  de H A C IE N D A : En esas relaciones 
solo figu ran  las obras de que el G obierno tiene conoci
m ien to : si a lguna o tra  se p re se n ta , el G obierno atende
rá  á ella , lo m ism o hallándose  en  las p ro v in c ias  de Ex
trem ad u ra  q u e  e n  c u a lq u ie ra  o tra .

Leido el a rt. 7.° , dijo
El Sr. FXGUEHOLA: S eñores, por m u y  sencilla  que  

arezca la redacción  de este a r tíc u lo , no d e ja , sin  em - 
a rg o , de cau sarm e  á mí a lguna  du d a  respecto  de si los 

in te reses de esa Deuda flotante q u e  se va á c rea r po r m e
dio de h  em isión de esos b i l le te s , se c a rg a rán  ai p re 
su p u esto  o rd in ario  de los años 59 y  6 0 , y  si esos b ille
tes se exped irán  á plazo fijo , p o rq u e  en  ese caso si no 
llegan á . am o rtiza rse  p a ra  el plazo de su  vencim ien to , 
v e n d rán  á au m e n ta r u n a  g ran  can tid ad  de in te reses .

El Sr. M inistro  de HA CIEN D A : El Sr. Figuerola te
m e que esos in tereses v ay an  al p resupuesto" o rd inario , 
y  estoy  en  el caso de decir á S. S. que esto no p odrá  ha 
cerse , p o rq u e  esos in tereses, acum ulados al p r in c ip a l, se 
pagarán  á las co rporaciones en los plazos en q u e  se ve
rif iq u e n  los pagos de las v en tas , y  po r consigu ien te  n a 
da ten d rá n  que  ver con el p re su p u es to  o rd in ario .

En cu an to  á p la z o , no le ten d rá n  f i jo , como ios efec
tos públicos de la Deuda flo tante, y por lo tan to  no po
d rá  d a rse  tam poco el caso que tem e en segundo  lu g ar 
S. S. Creo que e stas explicaciones d e ja rán  satisfechas las 
d udas del Sr. F iguerola .

El Sr. A R D A N A Z : Como creo  que las p a lab ras  del 
Sr. M inistro  h a b rá n  desvanecido las dudas del Sr. F igue
ro la , no  tiene  m ás que  h ace r la com isión  sino  a d h e rirse  
á ellas.

S in  m ás d iscu sió n  se aprobó  el a rt. 7.°
Se leyó la s ig u ien te

Enm ienda del S r . Madoz.

«Después de la reg la  seg u n d a , y á c o n tin u ac ió n , las 
pa lab ras  «últim o a rren d am ien to ,»  se a ñ ad irán  las si
g u ien te s : «unas y  o tras in scripc iones , las com prendidas 
en la reg la  p rim era  y  s e g u n d a , p o d rán  co n vertirse  en 
títu los al portador de la Deuda consolidada al 3 po r 100, 
y á su  vez red u cirse  á m etálico  cu an d o  las co rporaciones 
civiles q u ie ra n  u sa r  del derecho q u e  les conceden los 
a rtícu lo s  19 y  20 de la ley de 1.° de Mayo de 1855, p rév ios 
los trám ites  sig u ien tes :

1.° Que las corporaciones c iv iles re c la m e n , fu n d a 
m en tan d o  su  petic ión .

2.° Que inform e favorablem ente  la D iputación  p ro v in 
cial.

3 /  Que recaiga la ap robación  m otivada del G obierno.»
El S r. m a d o z : Ya sabe el Congreso cu án to  me 

p reocupa  la enm ienda  qu e  en este m om ento he som etido 
á su  de liberac ión . Las exp licaciones dadas por el Sr. M i
n istro  de H acienda no me bastan : yo q u iero  que  conste, 
no la facu ltad  del Gobierno, sino  el derecho de los p u e
blos, y  s in  esto c reo  q u e  no q u e d ará n  estos satisfechos 
de la fev, m ucho m ás, cuan d o  en 1855 se hizo p oner es
te p rin cip io  en la ley, no por v o lu n tad  del M inistro, sino  
po r ex igencia  de la d iscu sió n , que  s in  d uda  tenia razón, 
p o rq u e  a u n  así se escuchan  hoy  las declam aciones de 
los q ue , como el Sr. A p a ric i , se quejan  del m al causado 
á los pueblos con la desam ortización. Y ¿con qué  razó n , 
señores?  Para que  el Congreso pueda ju zg a rlo  voy á 
leerle  u n  estado de v a rias fincas vendidas en el m es ú l
tim o en  la p rov ino ia  de L érida  y  p e rten ec ien tes á b en e
ficencia y propios, que  p resen ta  u n a  com parac ión  de la 
ren ta  que an tig u am en te  p e rc ib ía n  y la que  p e rc ib en  
con el papel del 3 p o r 100 com prado  con su  im porte  al 
contado.

Una finca que  p e rcib ía  de re n ta  48 rs. p ercibe  hoy 
por el p ap e l, y cu en ta  qu e  es con  el com prado con su 
im p o rte  al contado, 249. Igualm ente  en o tras se p resen ta  
la com paración  sigu ien te :

Renta antigua. Renta nueva.

2 4 ................................    152
115........................   , .........  1.755

19 ..................................................  616
41.   ........................................   498

1 2 0 . . .     814
8 7 . ....................................  465

1 0 0   553
4 00 ................................................ 2.273
440 ..................................................  2.300
250 .........    865

2.105.............................   8.718
1.500............................     4.084
1 4 1 0 , ..................      3.522
1 3 7 5 .  ....................................  . 5.910

5 5 ..........    291
1 6 . . . .   609
5  6 ...........   558

100  696
3 6 . . .      . 552

Esto me parece que hab la  b ien  c la ro  en  favor de la 
d esam ortización , q u e  yo no voy á tra ta r  hoy a q u í ; pero  
q u e  q u isie ra  q u e  tra jesen  el Sr. A parici y sus am igos, 
p o rq u e , fran cam en te , si en tan  m al concepto  tienen  la 
d e sam o rtizac ió n , deben  tra e r  aqu í u n  proyecto  de lev 
m anifestando  sus ideas, y en tonces podrem os nosotros 
p oner las n u e s tra s  e n fren te  de las de S. S.

P e ro , volviendo á m i c u e s tió n , yo p reg u n to  al Go
b ie rn o  y á la  com isión , si tiene  el pensam ien to  de d a r 
á los pueb los ese d e re o h o , ¿p o r q u é  no co n sig n arlo  en 
la ley? ¿E s acaso p o rq u e  nace de la m in o ría ?  Pues en 
ese c a s o , descártese m i f irm a , y las de los dem as seño
res de  la m ayoría  son. Suplico , p u e s , al G obierno  que  
se sirva  a d m itir  la enm ienda  como m edio de tran q u iliz a r  
a los pueblos.

El Sr. M inistro  de h a c i e n d a : Señores, la d ife ren 
cia e n tre  la en m ienda  q u e  ha p resen tado  el Sr. Madoz, y 
o tra  aJ m ism o a rtícu lo  q u e  el G obierno y  la com isión  es
tá n  d ispuestos á a c e p ta r , consiste solo en  que el Sr. Ma
doz q u ie re  co nsignar en esta ley las pa lab ras  de la de
1.° de Mayo: y  p u ede  c ie rtam en te  la poca conform idad  
de S. S. se r u n  sen tim ien to  qu e  no dudo  en  calificar de 
am or propio.

C onsignando en  la ley qu e  podrá  h acerse  la c o n v e r
sió n  , es c la ro  que esto  h a  de h acerse  á pe tic ión  de los

p u eb lo s , y es u n a  re d u n d an c ia  que  se consigne en  la ley  
s i  los pueÜos quieren ; esto , p rescind iendo  de q u e  no b as
ta que q u ie ra n , es necesario  qu e  tengan  necesidad  p a ra  
que  p u ed an  h acer la conversión .

R u e g o , p u es , al Congreso que  se sirv a  no tom ar en  
consideración  la enm ienda.

El Sr. M A D O Z: No tema S. S. que el C ongreso la 
d esech e , q u e  ya ten d ré  yo b uen  cuidado de r e ti ra r la  á n 
tes. Pero  al hacerlo , debo m an ifes tar qu e  me duele q u e  
no  se acepte la m ia si es igual á la otra, po r aquello  de 
que, algo ten d rá  el agua cuando  la bend icen .

R e tiro , p u e s , la en m ien d a; pero  conste  que no me 
satisface la qu e  se va á acep tar.

Leida u n a  enm ienda del Sr. G oicoerrotea, y  aceptada 
po r el G obierno y la com isión , ig u alm en te  q u e  o tra  del 
S r. Olózaga, se ap robó  el a rt. 8 .°, ten iendo  p o r reg la  8 .a 
la p rim e ra , y  p o r regla 9 .a la segunda  de d ichas dos e n 
m iendas, qué  á la letra  d icen  a s í :

8.a «Las inscripc iones que se en treg u en  á las co rp o ra 
ciones m encionadas, según  las reg las a n te rio re s , p o d rán  
e n a je n a rse , p rév ia  su  co nversión  en títu los al po rtador, 
en  los casos de necesidad ó u tilidad  ju stificadas y  reco n o 
cidas con sujeción á las leyes y  reg lam entos qu e  e s tu 
v ieren  vigentes.»

9.a «A las corporaciones que se h a lla sen  ob ligadas al 
cu m p lim ien to  de com prom isos válidam en te  co n tra tados 
con arreg lo  á las leyes de j.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Ju lio  de 1856, para d e stin a r el todo ó p a r te  de su s b ien es 
de prop ios á la e jecución de a lguna  ob ra  de u tilid ad  p ú 
blica votada por a lguna  ley especial, se les e n tre g a rá n  des
de luego títu lo s al portador po r la can tid ad  líq u id a  que  
á su  favor re s u lte ,  después de h ab erles  descontado  lo 
q u e  deban  re in te g ra r  al E stado por las subvenciones con
cedidas á em presas de fe rro -ca rrile s .»

Sin d iscusión  se ap ro b aro n  los a rtícu lo s  re s tan te s .
Se leyeron, y  q u ed aro n  sobre la mesa, los d ic tám en es 

de la com isión de Actas re la tivos á las de Sagrario  y Pa
d r ó n , ap robando  aquella  y an u lan d o  e s ta , y  u n  voto 
p a rticu la r  ap robando  igualm en te  la ú l t im a , dé los seño
re s Yañez R ivadeneira y Sanz.

El Sr. V SC EPR E SID E N T E  (M arques de la  Vega de 
A rm ijo): O rden del dia pa ra  el lú n e s : d ic tam en  sobre  la 
d iv is ió n  en  secciones del fe rro -c a rr il  de A ndalucía , y 
dem as asu n to s pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  los seis y  media.

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  de M a d r id .— L ón- 
dres 18 .— Dicen de la Ind ia  que  todas las fo rta 'ezas del 
re in o  de Uda h a n  sido d e s tru id a s ;  todos los Jefes so
m etidos; 400.000 arm as de todas clases en  poder de los 
ingleses.

D erbv  se h a  negado , en in te rés  del serv ic io  público, 
á e n tra r  en  discusión respec to  á las islas Jónicas.

Viena 18.— En Belgrado, Jankov ich  p reso  po r alta  tra i
ción, y  el an tig u o  P residen te  del M inisterio  , M arcovich, 
dester rad o .

Berlín 18.— Un proyecto  de ley so b re  el casam iento  ci
vil ocupa á la C ám ara de D iputados.

Estos d ias se hab la  poco de la cu estió n  fra n c o -a u s 
tríaca .

Marsella 18. A n u n c ian  de Nápoles la m uerte  d é la  hija 
del Conde de Aguila. El Rey tan  delicado que no pudo  ir  
á C asería.

P aris 18.— El P len ip o ten ciario  b ritá n ico  al en treg ar 
sus credenciales al Presidente de N icaragua ha em pleado 
u n  lenguaje  a ltam en te  favorable á d icha R epúb lica, y de 
am arga c en su ra  co n tra  los filibuste ros.

En la sesión de la Cámara ele los Comunes cele
brada el 14, se anunció por el Canciller del Tesoro la 
presentación del bilí de reforma, en estos términos: 

«El lúnes 28 del corriente pediré autorización pa
ra presentar un bilí encaminado á modificar las le 
yes relativas á la elección de los individuos del Par
lamento de Inglaterra y el país de Gales, así como 
para facilitar la inscripción y el voto de los electores 
en las elecciones parlamentarias.»

Sabemos por una correspondencia particular de 
Londres, dice la P atr ie , que esta resolución ha sido 
adoptada después de animadas discusiones y forma
les divergencias en el seno del Gabinete. En los prin
cipales clubs de Londres, añade el mismo periódico, 
ha circulado el rumor de que una inmediata disolu
ción del Parlamento seria la consecuencia de estas 
d isen sio n es in te r io re s .

El Príncipe Milosch, según anuncian de Belgrado 
con fecha del 11, habia recibido á los Cónsules ex 
tranjeros presentados por Kabouli-Effendi. Asegurá
base que el Príncipe no ratificará el decreto de la 
Asamblea relativo á la expulsión de los súbditos aus- 
triacos domiciliados en Servia, contra cuya medida 
habían protestado los Cónsules de las tres Potencias. 
El Príncipe ha anunciado su advenimiento por medio 
de una alocución, en que se titula Principe heredita
rio de Servia; abriga la esperanza de que, dedicado 
hace tiempo á la defensa de la nación servia, toda
vía conservará fuerzas para proporcionar á su pue
blo un dichoso porvenir. Promete corresponder á los 
deseos del país, gobernar con arreglo á las leyes y 
al oustaiv , y trasmitir en su dia el poder á su hijo 
como heredero legítimo.

Escriben de Viena el 10 á la Gaceta de Colonia} 
refiriéndose á una nota dirigida últimamente por el 
Gabinete inglés á Cerdeña y Austria, en que á los 
Gobiernos de estas dos Potencias se les aconsejaba la 
moderación en su respectiva conducta, que Austria ha 
contestado por medio de un despacho expedido a ver 
á Berlin. Asegúrase que el Gabinete austriaco ha ma
nifestado hallarse dispuesto á cumplir el deseo indi
cado por Francia, y evacuar las Legaciones, excepto 
las plazas de guarnición señaladas en los tratados, y 
ruega al Gabinete de Berlin se tome la molestia de 
poner en conocimiento del Conde Walewski esta me
dida, como prueba de grande moderación por parte 
de Austria.

Dedúcese ademas de las correspondencias confi
denciales de Berlin que la marcha del Conde Pourta- 
les se ha retardado á causa de la expedición de este 
despacho, pero que saldrá para Paris tan pronto como 
allí se reciba dicho documento.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  d ía .— San León y s a n  E leutei io , Obispo. 
C u aren ta  Horas en el O ratorio  del San tísim o Sacra

m ento  (calle del Olivar).

ANUNCIOS.

. JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.—EL D O - 
m ingo próxim o de dos á se isd e  la tarde tendrá lugar en el 
salón en que se ha verificado la rifa á beneficio de la Inclu
sa , el sorteo de los 200 lotes que han quedado so b ra n 
t e s , com prendiendo en estos varios de los de m ás valor 
dados por SS. MM. y  AA., los cuales se so rtearán  p re 
m iando todos los billetes.

La Ju n ta  p rev iene  de nuevo á todas las personas que

tengan en su  poder billetes prem iados de la rifa an te rio r, 
reclam en sus lotes el sábado de una á t r e s , pues de no 
hacerlo  p ierden  todo derecho á ellos, incluso del reloj de 
bolsillo dado por S. M. el Rey, que tocó al núm ero  60 y 
hasta  ahora no ha  sido reclam ado.

M adrid 17 de F ebrero  de 1859 .= L a Secretaria , Viz
condesa de A rm ería. — 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para  la construcción  del fe rro -can  il de M adrid 
4 Zaragoza.— La com isión ha acordado c o n tra ta r  la co n s
trucción de 2.420 toneladas de c a rr ile s , 48 toneladas de 
b rid as de en lace , 23 toneladas de p lacas de ju n ta , 13 to 
neladas de to rn illo s con sus tuercas y ovalillos co rresp o n 
dientes, 24 toneladas de grapones, 5 tram os de h ie rro  y 8 
m aqu inas locom otoras para el establecim iento  de la vía 
en la segunda  sección de este fe rro -c a rr il ,  con arreg lo  á 
los pliegos de condiciones que se hallan  de m anifiesto en 
las oficinas de la Sociedad, calle del Prado, núm . 26.
. Las proposiciones, redactadas según  los modelos ad
ju n to s ,  serán  rem itidas con dos c u b ie rta s : la e x te rio r  d i
rig id a  al P resid en te  de esta Com isión, y  en  la in te rio r se 
ex p resa rá  el nom bre y domicilio de la casa proponente  y 
el m aterial que es objeto de dicha proposición.

El plazo para ad m itir dichas proposiciones te rm in ará  
el dia 10 de Marzo próxim o, y la Com isión procederá á 
la apertu ra  de todos los pliegos en un solo acto , den tro  
de los 15 dias siguientes, reservándose el derecho de 
acep tar la proposición que más la convenga , ó n inguna 
de ellas, si así lo estim ase oportuno .

Los pagos se h a rá n  d irectam ente al fabricante ó á sus 
represen tan tes, en letras sobre Londres ó París á ocho dias 
v is ta , ó en M adrid en efectivo m etálico , según m ás c o n 
venga al fabricante.

Madrid 17 de Febrero  de 18 5 9 .= E l S ecretario , José 
García M iranda.

Modelo de proposición para el material de carriles, bridas, 
placas, tornillos, tuercas, ovalillos y grapones.

D. F. de T., fab rican te , residente e n  , se obliga
á en tregar á bordo, en el puerto  de A licante (tantas) to 
neladas d e  conform e al pliego de condiciones que
la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l ha publicado 
e n . . . . . .  d e   de <85............. , con destino al e sta 
b lecim iento de la via en la segunda sección del ferro
carril de Madrid á Z arag o za , á los precios siguientes:

Cada tonelada m étrica d e   (tanto),"

(Fecha y firma).

Modelo de proposición para los tramos de hierro.

D. F. de T., fabricante , residente e n  se obliga á
en treg ar á bordo, en el puerto  de A licante, y á fijar y  
estab lecer en o b ra , conform e al pliego de condiciones 
aprobado  por la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 
todo el m aterial de h ierro  que sea necesario para  form ar 
(os fiam os de los puentes á que el citado pliego se refiere, 
á ios precios siguientes:

Por (tantos) tram os de h ierro  para el p u e n te  , su
peso ap ro x im ad o  , toneladas m étricas (tanto).

P o r  tram os de h ierro  para el p u e n te  , su
peso ap ro x im ad o    toneladas m étrica s ¡tanto).

(Fecha y firma).
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Esta com isión ha  d ispuesto  c o n tra ta r  v a ria s  obras de 
fáb rica  y edificios de la segunda  sección de este fe rro 
ca rril , com prendidos e n tre  G uadala ja ra  y  Jad raque . La 
re lación  que  d e te rm in a  el n ú m ero , clase v situac ión  de 
estas o b ra s , así com o los p lanos y  pliegos de condicio
nes e s ta rá n  de m anifiesto  en  las oficinas de la Sociedad, 
calle del Prado, n ú m . 26.

Las p roposiciones se h a rá n  para  todas las obras, en 
los dos supuestos de q u e  la co n tra ta  se verifique po r se 
ries de p rec io s , ó por u n  tan to  alzado: d eb erán  ser re 
dactadas con arreg lo  al m odelo ad jun to  y rem itidas con 
doble cu b ie rta ; la ex terio r, d irig ida  al P residen te  de esta 
C o m is ió n , y  en la in te rio r  se ex presará  el nom bre  y do
m icilio del p ro p o n en te  y  la obra  ú  ob ras qu e  sean ob
je to  de la p roposic ión .

El plazo pa ra  ad m itir  d ichas proposic iones te rm in a 
rá  el diá 8 de Marzo próxim o, y la Comisión p rocederá  
á la a p e rtu ra  de todos los pliegos en u n  solo acto, den tro  
de los 15 d ias s ig u ien te s , reservándose  el derecho de 
acep tar la proposición  que m ás la convenga, ó n in g u n a  
de e l la s , si así lo estim are  oportuno .

M adrid 20 de F eb re ro  de 1859,= E l  Secretario , José 
García M iranda.

Modelo de proposición por clases de fábrica.

D. F. de T ., vecino d e .............................. , que  vive calle
d e ............................ .. n ú m  , se obliga á co n stru ir
tal ó tales ob ras, s itu ad as en  (tal p u n to ) , con arreg lo  á 
los pliegos de condiciones aprobados po r la C om isión de 
la Sociedad E spañola  M ercantil é In d u s tr ia l ,  para  la 
c o n stru cc ió n  del fe rro -c a rr il  de M adrid á Zaragoza, á los 
precios qu e  á co n tin u ac ió n  se e x p re sa n :

Para la ob ra  (ú obras) de......................... ..............................
Por cada m etro  cúbico  de exp lanación  en  c im ientos 

(tanto).
Por cada m etro  cúbico  de m anipostería  en  c im ien tos 

(tanto).
Por cada m etro  cúb ico  de fáb rica  de ladrillo  (tanto).
(Se seg u irá  de te rm in an d o  el p recio  de la u n id ad  de 

m edida de cada clase de fáb rica  que  é n tre  en  las obras 
ú o b ra  á que se refiera la proposición).

Y para  estas m ism as obras por u n  tan to  alzado.
La de (tal nom bre), situ ad a  en (tal pun to), (tanto).

(Fecha y firma) 
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El Consejo ad m in istra tiv o , en cu m p lim ien to  de lo p re 
venido en  el a rt. 30 de los E sta tu tos, ha acordado que  la 
ju n ta  general o rd in a ria  de señores acc io n istas, co rres
p ondien te  al p re sen te  año, tenga lu g ar en el dom icilio  
so c ia l, calle del P rado, n ú m . 26 "á las doce del dia 25 de 
Abril próxim o.

Con arreg lo  á lo que  establece el a rt. 28 de los esta 
tu tos, d icha ju n ta  se com pondrá  de los 150 señores ac
cionistas que re ú n a n  m ay o r nú m ero  de acciones, con tal 
que no ba jen  de 50, y los que asp iren  á h acer p a rte  de 
la m ism a se se rv irán  d eposita r en M adrid en  la Caja 
de la Sociedad, ó en Paris en la de los Sres. de R o th s-  
ch ild  h e rm an o s, las acciones que  les den d e recho  á ello, 
30 dias án tes del señalado  p a ra  la re u n ió n  de la ju n ta  
general. Si h u b ie re  accion istas que tuv iesen  u n  n ú m ero  
igual de acciones, será p referido  el que  hubiese  hecho el 
depósito  con an te rio rid ad  , según lo que  tam bién p re 
v iene el precitado art. 28 de los Estatutos.

M adrid 20 de F ebrero  de 1859.— El D irector, Juan  
F rancisco  Camacho. 739— 3

SE VENDE UNA MAGNIFICA HACIENDA.— EN EL 
pueb lo  de R evenga, á u n a  legua del cam ino  de h ie rro  
del N orte de Palencia á S an tan d er y cerca  de F rom ista , 
se vende u n a  casa-palacio  con todas las com odidades ne
cesa rias : tiene , adem as de su  h u e rta  c e rcad a , g randes 
c o r ra le s , tin a d a s , c u a d ra s , p a ja res , y  en su  herm oso  p a 
tio b uenos alm acenes p a ra  g ranos y bodega para  1.000 
cán taros de v in o , con ella la heredad para  c inco pares 
de ín u las , ó sean 350 o b radas de t ie r ra , cási en su  to ta 
lidad de p rim e ra  clase, y á las cercas del pueb lo  tiene 
su  co rrespondien te  e ra  para  el d e sg ran e , herm oso v iñe
do p a ra  el consum o de la casa, quedando  u n  so b ran te  
co n sid erab 'e  para  la ven ta : adem as de esto tiene o tras 
tres casas, palom ar m u y  poblado en  el cen tro  del p u e 
blo , lagares V dos bodegas con 2.000 c án ta ro s  de envas 
enarcados e n  h ierro .

Las personas que  se q u ieran  in te resar en ella pueden 
verse  con I). R obustiano López F rancos , re sid en te  en d i
cho pueblo  de Revenga, q u ien  d irá  las condiciones y 
precio. 695

VENTA DE CASAS EN ALCALÁ DE HENARES.— SE 
venden  en pública  , pero  ex tra jud ic ia l s u b a s ta , tres  ca
sas sitas en dicha c iu d ad , u n a  en la calle de Santiago, 
núm . 29, que  tiene de á rea  58.640 pies, tasada en 120.000 
rea les .

O tra en la de L ibreros , núm . 4 , cuya  superficie  es 
de 5.109 p i é s , valo rada en  34.000 rs.

Y la tercera  en  la p u e rta  de Santiago , núm . 3 , cuya 
área  es de 15.007 p i é s , tasada en 50.000 rs.

El rem ate  se e fectuará  en M adrid el dia 26 del p ró 
xim o mes de Febrero  , á las doce de su m añana  , en el 
estud io  del E scribano  del n ú m ero  de esta  villa Dr. Don 
M ariano G arcía Sancha , calle de Felipe III (ántes de Bo
teros ), n úm . 8 , cu arto  s e g u n d o , con arreg lo  al pliego 
de condiciones que  h asta  el expresado d i a , y  horas de 
diez á dos de la ta rd e , se h a lla rá  de m anifiesto  en  dicho 
local.

M adrid 20 de E nero de 1859— Sancha. 667— 2

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
Los señ o res accion istas que no h ay an  c o n cu rrid o  toda
v ía á can jea r los títu lo s  p rov isionales de su s acciones 
por los definitivos y á sa tisfacer el ú ltim o dividendo, 
se s e rv irá n  efec tuarlo  ántes del dia 10 de Marzo p ró x i
mo , desde cu y a  fecha se p rocederá  c o n tra  los m orosos 
en  los té rn iin o s p reven idos en  el a rt. 20 de los es
ta tu to s.

M adrid 12 de Febrero de 1 8 5 9 .= P o r acuerdo  del Con
sejo de A d m in is trac ió n , Luis G uilhou. — 3

VENTA.— SE VENDE EN PUBLICA SUBASTA, A 
voluntad  de sus d u eños, el dom inio directo, ó sea la 
ren ta  de varios terrenos labrados de bastan te  ex ten sió n , 
la m ayor parte  de riego , con u n a  porción de viñedo de 
producción ab u n d an te  y algún arbolado, sitos d en tro  de 
la dem arcación de la titu lada Laguna , térm ino  de V illa
na , á una hora d é la  población y de la estación del ferro
carril, consistente dicha renta  en  la q u in ta  parte  de los 
fru tos, sem illas y  dem as que cojan los colonos ó cu ltiva
dores y  en la décim a parte  de los que se cojan en a lg u 
nas tierras de propiedad p a r tic u la r , com prendidas en  la 
expresada dem arcación; cuyos te rrenos, para  que su a d 
quisición esté al alcance hasta de las m edianas fortunas, 
se han d ividido en ocho lotes ó g ru p o s , en la form a que 
con el dia del rem ate so expresará  al final de este 
anuncio .

El que guste  in teresarse  en la com pra de la m encio
nada ren ta , se podrá av ista r con D. Joaquín V allarin , 
vecino de V illena, qne habita  calle Mayor, núm . 24, qu ien  
en terará  de los tipos, de los plazos que se conceden para  
el pago del precio y de las dem as condiciones, y en cuya 
casa-hab itación  ten d rá n  lugar las subastas.

El lote núm . 1, que com prende los partidos de L e
vante, Campo y Lagunilla, se su b asta rá  el dia 21 de F e
b rero  próxim o, de once á doce de su m añana.

El núm . 2, que com prende los partidos de la Incha 
larga, Balsar de B ataller y Rincón del Espino, el dia 22 .

El núm . 3, que com prende el partido  de ía Laguna 
grande y sus agregados, el dia 23.

El ju ím . 4, que com prende los partidos de la Laguna 
pequeña y el Zaricejo, el dia 24.

El núm . 5, que com prende los partidos del R everdí- 
n ar, Cabezo de los Cantos, Parada de los Moros y Curva 
de M ellinas, el dia 25.

El núm . 6 , que com prende los partidos de la Macolla, 
Jardín  y la P uentecilla , el dia 26.

El núm . 7, que com prende el partido  del Ojo de la 
Monjera y  Hoya con otros agregados, el dia 27.

Y el núm . 8, que com prende los partidos del C arrizal, 
Loma de los Puercos y P inos-raros, el dia 28 del e x p re 
sado mes de Febrero, de once á doce de la m añana, como 
en los dem as lotes. 573.__2

VENTA DE FINCAS EN SANTA OLALLA.— SE E N A - 
je n a n  las dos s ig u ien tes:

1.a Un olivar llam ado la P o s tu ra , térm ino d é la  villa 
de Santa Olalla, señalado con el núm . 4.°, que contiene 
unos 315 p iés  de árbol.

2 .a Un m olino de aceite en la m ism a villa de Santa 
Olalla, en la calle Real de A fuera, cuya área és de 2.872 
v aras superficiales que las ocupan  dicho m olino con dos 
v igas, dos p ie d ra s , tro je s , a lm acen es, co rra les , tinajas, 
caldera y dem as u tensilios correspondientes.

La venta de estas dos posesiones tendrá lugar en s u 
basta vo lun taria  el dom ingo 27 de F ebrero  de 1859 á las 
doce del dia en  Santa Olalla, an te  D. A lejandro T orrijos 
y bajo las condiciones que á continuación se ex p resan  ':

1.a Se podrá hacer proposición á una finca ó las dos, 
á vo lun tad  del postor.

2.a La subasta no tendrá  valor ni efecto hasta que h a 
ya recaído la aprobación del dueño de las fincas sobre 
la m ejor postura.

3.a A probada que sea la subasta , en tregará  por l- 
ménos al contado la m itad del precio en que se haya queo 
dado con la finca ó fincas , y la o tra m itad estipu lará  con 
d  dueño el plazo en que haya de sa tisfacerla . 702

LAS CABAÑAS, SOCIEDAD MINERA Y FUNDIDORA.— 
La Jun ta  general reun ida  en la noche del 7 acordó m a
n ifes ta rá  los socios que tengan en su poder acciones p e r
tenecientes a la m ism a, que en el preciso é im prorogable  
térm ino de ocho d ia s , á co n ta r desde 1a fecha d e te s te  
anuncio , cu b ran  el d ividendo de 200 rs. los que no lo 
hayan  ya verificado. Pero si a lgunos señores socios, te 
nedores hoy de aquellas, 110 creen convenien te  á sus in 
tereses conservarlas por más tiempo, pueden serv irse  de
volverlas á la sociedad, en tregándolas al recaudador ó 
P residen te  de ía m ism a, debiendo ten e r presente "que al 
e sp irar el plazo indicado las acciones caducarán  , y bajo 
n in g ú n  concepto se rán  por la sociedad reconocidas. La 
Gaceta de M adrid  y el Diario de Avisos pub licarán  el n ú 
m ero  de las acciones caducadas, 671

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.—Li Comisión central ha acordado a b r ir  el ju ic io  
contradictorio  que previene el art. 32 de los estatu tos pa
ra  declarar con derecho á pensión á Doña Ro>a Ferriz, 
viuda del socio D. José M orph i, q u e , según p a re 
ce, nació en Cádiz e! 21 de E nero de 1806; contrajo m a
trim onio  con dicha señora en 30 de Junio de 1833 y  
falleció en esta corte  en 16 de N oviem bre próxim o pa
sado. ^

Los que  tuvieren  que p re sen ta r  alguna reclam ación 
contra la exactitud de tos hechos expresados , ó con ra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la penrion 
se s irv irán  d irig irla  en el térm ino  de un mes, contado 
desde la fecha en que se publique este anuncio  en la 
Gaceta, á la Secretaría  g enera l, calíe de Atocha, núm . 35.

Madrid 15 de Febrero  de 1 8 59 .= E l S ecretario  g e n e 
ral , José Sanz y Barea. 675

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO OR1GI- 
nal de un ju ro  de 15.400 m rs. de c a p i ta l , expedido en  7 
de Jun io  de 1567 sobre  alcabalas de la ciudad de Toro v 
su partido, en favor de D. Diego Ulloa Pereira y  suceso
res en el m ayorazgo fundado por D. Jesús Ulloa P ere ira  
y  su  m ujer Doña María U lloa, que hoy pertenece á los 
Sres. M arqueses de Santa Cruz de A guirre; y o tro  de 
de 732.500 m rs. de capital sobre alcabalas de Ecija, expe
dido en 15 de Junio  de 1604, en  cabeza de D. Pedro de 
V alencia, en el cual correspondían á los expresados seño
res M arqueses 138.122 m rs .,  se suplica á la persona en  
cuyo poder se hallen  los p resen te  á su apederado el s e 
ñor D. Manuel de B árbara , calle de Toledo, núm . 40, 
cuarto  p rincipal de la izquierda; en  inteligencia de que 
están  tomadas todas las m edidas necesarias en las oficinas 
que d eben  e n ten d er en su liquidación, á fin de que no 
puedan se r de u tilidad  sino á sus legítim os dueños

672

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.— SE HA PUBLICADO 
la te rcera  ed ic ión , aum entada  con un apéndice  de los 
Reales decretos y c ircu la re s  expedidos después de la se
g u n d a , aclarando  varias dudas sob re  la debida in te lig en 
cia y cum plim ien to  de a lgunos de su s a rtícu lo s , especia l
m ente los re la tivos á Jueces de paz.

Se halla de ven ta  á 14 rs. en la p o rte ría  del M iniste
rio  de G racia y  Ju s tic ia , y  en la lib re ría  de D. A. San 
M a rtin , calle del E m pecinado , núm . 9. — 11

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España p a ra  el año de 1858 — Contiene todas las 
variaciones o cu rrid as  d u ra n te  el m ism o en el Clero ca
ted ra l.

Se halla de v en ta  á real de vellón  en la p o rte ría  del 
M inisterio de Gracia y Justic ia  y en ía lib re ría  de A. San 
M artin , calle del E m pecinado , n ú m . 9.  14

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  m edia de la noche. —  
II Trovatore, ópera  en  cu a tro  actos.

T e a tr o  del  P r ín c ip e .— A las c u a tro  de la ta rd e .— La  
fu erza  contra la le y , d ram a  en c u a tro  actos— El maestro 
de h a d e , com edia en un  acto,

A las ocho y inedia de la noche. — Ricardo D arling-  
ton, d ram a  en c u a tro  actos, d iv id ido  en  seis cuadros.

T e a tr o  d e l  C ir c o .— A las c u a tro  y  m edia de la ta r 
d e — La pata de cabra , com edia de m ágía en tres  actos,

A las ocho y m edia de la noche. — Décima función  
de las de Doña M atilde Diez. — Sinfonía. — No hay humo 
sin fuego, pieza en u n  acto. — Rondó final de la Lucía , 
por la o rq u e s ta .— Amor de madre , d ram a en dos actos.—  
La flor sevillana, b a ile .— La sociedad de los trece, comedia 
en u n  acto.

T h e a t r e  F r a n ça is . —  A las ocho y  m edia de la no
ch e .— Triolet, com edia vaudeville  en u n  acto.— La filie 
de ma partiere, pieza bufa  m u sica l .— Irene ou le magne
tismo, comedia vaudeville  en dos actos. — En pensión 
chez son groom, vaudeville  cóm ico en u n  acto.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las cu a tro  de la fa rd e — La 
Embajadora.— Céfiro y Flora.

A las ocho de la n o ch e .— El Robo de las Sabinas.— Glo
ria  y peluca.

T e a t r o  de  N o v e d a d e s . — No se fca recib ido  el 
an u n cio .


